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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA GENERAL DE INSERCIONES -·- -·-.1 pace acrá a•clantado, ·no admltlén•osc aclloa 
de Correos. ' 

. Bf precio do la laaorclóu . · 

Madrid. • • • • • • • • • • • Un mea. • • • • • lj pesetall• 
Provincias .. , • , . . • . • Un trimestre. • • 20 > • 

ea lle aotoata c6atlJI1os por calla liaea 6 fracción. 

RElAJA ORADUAL 
Posesiones ele África. , • , Un trimestre. • • 30 
Extranjero. • • • • • • . • • Un trimestre. • • 45 To«a illaeroi6a ouyo Importe exeeda it 125 Jttetu ellO per lOO 

Idea Id, de 250 ít. el l!O por 100 

GAC 
-SUMARIO-

Parte oficial. 

Ministerio de Estado: 

CANCILLEltiA. - Canje de notas entre el 
Embajador de Espaiia en París y S. E. 
el Sr. Pichón, Ministro de Negocios ex· 
tranjeros de Fmncia. 

Ministerio de Fomento: 

Reales órdenes disponiendo se libren ,por 
trimestres .d los se·ño1·es que se indican, 
cantidadPS para sostenimiento de las 
Granjas Agrícolas que se mencionan. 

Admln.lstraclón Central: 

ÉSTÁDO-Anunciando el Cónsul de España 
en Panamd, el falleeimiento de súbd-itos 
espariole1 en el extf'anjtl'O, · 

GRACIA Y· JUSTICIA.- Subsecretaría.
Resoluciones adoptádas por este Miwiste
rio con .el personal de la Carreraju.dicial 
y del Minist&·io Fiscal, en Enero del co
rriente año. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA·-DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el REY Don Alfonso XIII 
(q. D. g.} salió en la tarde de ayer de 
Villuiciosa (Portugal) con dirección á 
esta Corte, ain novedad en su impor
tante salud. 

De igual beneficio disfrutan S. M. la 
RlmrA Doña Victoria Eugenia, Sus Alte-
118.8 Reales el Príncipe de Astlil'ias, el 
Infante Don Jaime :Y:demás personas de 
la Augusta Real Familia. 

:_.~---

MINISTER.IO DE ESTADQ 
CANCILLERÍA 

El Excmo. Sr. D. Fernando de León y 
Castillo, Marqués del Muni, Embajador 
de España en París, y S. E. el $r. S. Pi· 
chón, Ministro de Negocios Extranjeros 
de Francia, · han verificado en París, el 3 
del actual, un canje de .. Notas, haciendo 
ClOnstar que quéua .convenido euere el 
Gobierno de S. M. el Rey· de Espafla y el 

'le lR :a·= fralicesa, ren_ crvar p;pr ~ 
~- · · . ·-- de~aAUsel~ 

Idea id, de 2.600 ít. el30porl00 
lte111 14. «e i.OOO id. el40 por lOO 

..... tle aubaatu . •• rleen per tarifa ""'clal. 

A DE 
Dirección General de los Registros Civil 

y de la Propiedad y del Notariado. -
Lista de Aspirantes á los Registros de la 
Propiedad que se mencionan. 

HACIENDA -Dirección General de la DiU· 
da y Clases Pasivas.-Serialamiento de 
pagos y entrega de valores. 

Anunciando que el 26 del actual se proce
derá d la quema de documentos amortí· 
zados. · 

Acuerdos adoptadol por esta Dirección Ge
neral recaídos en la reclamación de obli· 
gaciones procedentes de Ultramar. 

FOMENTO.- Dirección general de Agri· 
cultura, Ip.dustria y Comercio.-Real 
orden comtmicada, aprobando . el pre· 
supuesto de gastos de la P ,iscifactoría del 
Monastet·io de P·iedra. 

Otra aprobando presupuesto para repo· 
blaciones forestales y piscícolas. 

Rectificación d la Real orden comunicada 
publicada en la GACETA. del día 6 delco· 
rriente, referente á servicios eju·ufádos 
pgr Administración. 

Dirección General de Obras Públieaa.
Real orden comunicada concediendo al 
Sr. W. Spoere1·, representan~ de la Casa 

nio de arbitraje firmado en París el 26 
de Febr@ro de 1904, para que rigiese du
rante igual período de tiempo. 

Madrid, 14 de Febrero de 1909.=El 
Subsecretario, ElMarqués de Herrera. 

-~-

MINISTERIO DE FOMENTO 
REALES ORDENES 

limo. Sr.: ·consignado en el capítulo 
6.0 , artículo 2.0 , conceptos 51 al 53 inclu
sives del vigente presupue1to de gastos 
de este Ministerio, la cantiiad de 34.475 
pesetas para soatenimiento durante el 
a:ilo actual de la Granja Re¡ional de 
Valladolid, 

S. M. el REY (q. D. g.) se ha servido 
disponer que la expresada suma se libre 

Felten y Gui1leaum• &, la . construcci6n ele 
una caseia de amarre y conducción del 
cable alemán de Endem d la costa occi• 
dental de Africa. 

Otras apt·ebando presul'ueslos d• .collSer· 
vacíón de jntertol. 

Otra concediendo autori*ación ci la Soci~ 
dad •lllectr(t> para el eslablecimiento de 
una ·linea conductor"' de energia eléctrica 
desde Portugale#e al rompeolas de San· 
furce. · 

Otra atijtu:Jicando los servicios de s111nfni~~ 
wo de lravie8as, tornillos y lirafonclos, 
balasto y asiento de t~ía para el fen·o-
carril de Betanzol al Ferrol. · 

Otr(J, autorieando al Alcalde d~l Ayun
tamiento de G-üeñes para modificar la 
coneesión oto1·r;¡ada para utilizar· como 
f'Merea motriz 45 lilros de ag1ia por segun· 
do del a1·nyo Grazal. 

ANJiXe t.•-OPOSICIONES. - SUBAS'l'AS.
ADJI(INIBTBA.CIÓ!t HUNICIP AL. - ÜBSER• 
Y A TOMO DJ: M.unu».-S.ANtORAL. --Es· 
Pli:CTÁCULeS. 

ANEXO 2.0 - CUA»ROB MTADÍSTICOS.
EDICTOB. 

Ilmo. Sr.: Consignada en el capítulo 6.0 
artículo 2.0 conceptos 55 al 57 inclusives 
del vigente presupuesto de gastos de este 
Ministerio, la cantidad de 29.375 pesetas 
para sostenimiento durante.'el año actual, 
de la Granja regional de Zaragoza, 

S. M. el REY (q.D.g.) _ae ha senido dis
poner que la expresada suma ¡¡e_ libre 
por trimestres, y á justifiear, á favor del 
Ingeniero Direotor de dicho Establt}ci· 
miento D. Miguel Padilla. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demb efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 10 de Fe· 
brero de 1909. 

SÁNCHEZ GUERRA. 
Señor Director general de Agric~tltura, 

Induatria y Comercio. 

por trimestres, y ·á justificar, á favor del Ilmo. Sr.: Consignada .en el capítulo 6.o 
Ingeniero Director ,pe dicho Establecí- artíeuio 2.0 , concepto 4 del vigente presu· 
miento D. Lorenzo Romero. puesto de gastos de E~ilte Ministerio, la 

De Real ord~n lo comunico á V. S. para cantidad de 35.000 pesetas para sosten,i
su conocimiento y demás efectos. Dios miento durante el íiño actual, do la E,s. 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, lf) pu_lla E;~¡>Etcial dein.genieros Agrónomos~ 
de Febrero de 1909. . ·· ·· S. M.~·el REY (q.D.g.) se ha servido dis- . 

SÁNCHEZ GUERRA. poner que la expresada suma se lihú~ po1.• , 
Se:ilor Direotor General ~e .A.fri4ul\ura¡ ~ímestft!s,tJijulitül~li,-á favor del Habi~ . 

· lnduawia 1 Oomercio. · · ,. ., }itado del SM-ibliQ ~ ~- f¡;á,Jit , 
' \ ... - ~~. . ---
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De Real orden lo comunico á’V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. *1. muchos años. Madrid, 10 
de Febrero de 1909.

SÁNCHEZ GUERRA. 
Señor Director general de Agricultura, 

Industria y Comercio.

ADSfflISTECIÚH CEHTEAL

MINISTERIO DE ESTADO

A f t a n t o »  e o n t e a e i o i i o s .
El Cónsul de España en Panam á parti

cipa á este Ministerio el fallecimiento del 
súbdito español Andrés Mediano y Matu
te, natural de. Bilbao, de veintisiete años, 
soltero, ocurrido en el Hospital do An
cón, zona del Canal, el I."" de Noviembre 
último. ’ ,

Madrid, 8 de Febrero de 1909.=E1 Sub
secretario, El Marqués de Herrera.

El Cónsul de España en Panam á parti
cipa á este Ministerio el fallecimiento del 
súbdito español Miguel Pérez, natural de 
Orense, de veintisiete años, soltero, jo r
nalero, ocurrido en el Hospital de Colón 
el 1.̂  de Noviembre último.

Madrid, 8 de Febrero de 1909.=E1 Sub
secretario, El Marqués de Herrera.

E l Cónsul de España en Panam á parti
cipa á este Ministerio el fallec.imiento del 
súbdito español José Rivera Lazo, ocu
rrido en el Hospital de Ancón, zona del 
Canal, el.19 de Noviembre último.

Madrid, 8 de Febrero de 1909.—E1 Sub
secretario, El Marqués de Herrera.

El Cónsul de España en Panamá parti
cipa á este Ministerio el faUecimiento del 
<5Úbdito español Jobito González Iglesias, 
conocido en el Canal por José Andosilla, 
natural de Villachade de Salvador (Lugo), 
de veintiséis años, jornalero, casado, ocu
rrido en «Las Cascadas», zona del Canal, 
el 19 do Noviembre último.

Madrid, 8 de Febrero de 1909.=E1 Sub
secretario, El Marqués de Herrera.

El Cóosul de España en Panam á parti
cipa á este Ministerio el fallecimiento del 
súbdito espaúol José Guerra, natural de 
San Pedro, c a s a d o , jornalero, ocurrido el 
20 de Noviembre ultimo en Matachín, 
zona del Canal.

Madrid, 8 do Febrdro de 1909.=E1 Sub
secretario, E l Marqués de Herrera.

E l Cónsul de España en Eanamá parti
cipa & este Ministerio ©1 fallecimiento del 
súbdito español Jerónimo Valternad, de 
veintiocho años, soltero, jornalero, ocu
rrido el 21 de Noviembre ultimo en el 
H ospital de Anoón, zona del Canal

Madrid, 8 de Febrero de 1909.—El Sub
secretario, E l Marquée de Herrera.

El C6u sul de Eepaña en Panamá parti
cipa á «ste Ministerio el fallecimiento del 
subdito español Juan  Manga, natural de 
Vizcaya, de treinta y cuatro añ<^, casado, 
io*-nalero, ocurrido en hospital de An
cón, zona del Canal, el día 23 de Noviem-

^ ^ M a d r® 'd e  Febrer^i 
lieorelasrio, P  Marqués db

El Cónsul de España en Panam á parti
cipa á este Ministerio el fallecimiento del 
súbdito español Rafael Martín, de treinta 
y seis años, casado, jornalero, que falle
ció en el Hospital de Ancón, zona del Ca
nal, el 24 de Noviembre último.

Madrid, 8 de Febrero de 1909.=E1 Sub
secretario, El Marqués dé Herrera.

El Cónsul de España en Panamá parti
cipa á este Ministerio el fallecimiento del 
súbdito español Rafael Guerra, natural 
de Córdoba, de treinta y dos años, jorna
lero, ocurrido en el Hospital de Colón el 
25 de Noviembre último.

Madrid, 8 de Febrero dó 1908.=E1 Sub
secretario, El Marqués de Herrera.

El Cónsul de España en Panam á parti
cipa á este Ministerio el fallecimiento del 
súbdito español Rogelio Guerrero del 
Valle, conocido en el Canal por Francis
co García, natural de Casullón, partido 
de Yillafranea (León), de veintiocho años, 
soltero, jornalero, ocurrido en el Flosioi- 
tal de Colón el día 30 de Noviembre úl
timo.

Madrid, 8 de Febrero de 1909.=E1 Sub
secretario, El Marqués do Herrera.

El Cónsurde España en Marsella par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Mario Malí y Molí, 
natural de Cindadela, de veintinueve 
años, jornalero.

Madrid, 10 de Febrero de 1909.—El Sub
secretario, El Marqués de Herrera.

. El Cónsul de España en Marsella par
ticipa á este Ministerio el lailecimieiito 
del súbdito español Pascual Otero Cope- 
dano, natural de Biforcos, de setenta y 
ocho años, jornalero.

Madrid, 10 de Febrero de 1909.=E1 Sub
secretario, El Marqués de H errera.

El Cónsul de España en Marsella par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Gregorio Rodríguez, 
natural de Matachana (León), de cuaren
ta y dos años, Jornalero.

Madrid, 10 de Febrero de 1909.—E1 Sub
secretario, El Marqués do Herrera.

El Cónsul d® España en Marsella par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Miguel Badia y Pa- 
láiiquez, natural de Lucaina, de treinta y 
seis años, jornalero.

Madrid, 10 de Febrero de 1909.=E1 Sub
secretario, El Marqués de Herrera.

El Cónsul de España ©n Marsella par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Encarnación Fernán
dez y Pinedo, natural de Tabernes de 
Valldigna, d© dos años de edad.

Madrid, 10 de Febrero de 1909.=E1 Sub
secretario, El Marqués de Herrera.

El Cónsul de España en Marsella par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Herm ina Reus y Gar
cía, natural de Alicante, de dos años de 
©dad.

Madrid, 10 de Febrero de 1909.=E1 Sub
secretario, El Marqués de Herrera.

— --------

M IISTEMO PE GRACIA Y JUSTICIA

Resoluciones adoptadas por este Mi- 
Ul^terio ecm eá personal de la caxrera ju

dicial y del Ministerio Fiscal en el mes d 
Enero próximo pasado. fVéase el Anea 
núm. 2.)
Méritos y servicios de D. Enrique Frera 

Alvares.
Se le expidió el título do Licenciado e 

Derecho Civil y Canónico en 20 de F( 
brero 1883.

Ha sido Juez Municipal de Colungj 
durante el bienio do 1881 á 83.

En 2 de Agosto de 1890, nombrado Ai 
pirante á la Judicatura con el númer 
17 en la escala del Cuerpo.

En 29 del mismo mes y año, se le non 
bró igualmente para oí Juzgado de pr 
mera instancia de H errera del Duque, d 
entrada, posesionándose en 28 de Se] 
tienibre siguiente.

En 11 do Abril do 1892, trasladado \ 
d© Yillaniieva de la Serena, y so posesic 
no en 10 de Mayo.

En 13 de Septiembre de 1893, al de Oi 
teniente.

En 31 de Diciembre de 1901, al d© V 
llajoyosa.

En 7 do Marzo de 1902, al d© Puenb 
deume.

En 15 del mismo mes, al de Chantad!
En 5 de Mayo siguiente, al de Guía.
En 14 de Agosto inmediato, al de S( 

queros, posesionándose en 11 de Octubre
En 26 de Enero de 1903, al de Colm( 

nar Viejo, tomó posesión en 12 de F< 
brero.

En 7 de Abril do 1905, promovido e
turno tercero al de Alcalá, la Real, pos( 
sionándoseen 3 de Junio.

En 5 de Marzo de 1906 trasladado á s 
solicitud al de Orgaz, tomando posesió: 
en 3 de Abril.

Méritos y servicios de D. José María 
Sdnches Vera.

Se le expidió el título de Licenciado e 
Derecho Civil y Canónico en 17 de Abr 
de 1884, y ha ejercido los cargos de Ab< 
gado Fiscal sustituto de la Audiencia d 
lo Criminal de Cuenca y Fiscal munic 
pal de dicha ciudad.

En las oposiciones verificadas el añ 
1886 para el ingreso en el Cuerpo d 
Abogados del Estado, obtuvo el numer 
52, entre los aprobados por el Tribuna

En 2 de Agosto de 1890, f ué nombrad 
Aspirante á la Judicatura con el núim 
ro 3 en la escala del Cuerpo.

En 7 de Agosto de 1890, nombrado e 
el turno tercero para el Juzgado de p r 
mera instancia de Villacarriedo, de ©r 
trada, tomó posesión en 29 del mismo me

En 22 de Diciembre siguiente se 1 
nombró igualmente Secretario de la si 
primida Audiencia dê  Manzanares, d 
cuyo cargo se posesionó en 16 de Ener 
de 1891.

En 16 de Junio del mismo año fué trai 
ladado á igual plaza de la de Cuenca, pe 
sesionándose en 1.®. de Julio.

En 16 de Octubre de 1905 so le nombr 
Juez de prim era instancia de Murias d 
Paredes, de entrada, electo.

En 13 de Enero de 1906, proñiovido i 
de Valverde del Camino, y se posesión 
en 1.*̂  de Febrero.

Méritos y servicios de D. Juan García 
Taheño y Calvo Rubio.

Se 1© expidió el Título de Licenciad 
en Derecho Civil y Canónico en 30 d 
Agosto de 1889.

En 2 de Agosto de 1890, nombrado Ai 
pirante á la Judicatura con el número 1 
©n la escala del Cuerpo.

En 7 de Agosto del mismo año, non  
bíado en turno segundo jw a
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de primera instancia de Ibiza, de entra· 
da, posesión en 13 de Octubre. 

En 15 de Diciembre de 1899, trasladado 
al de · Chelva, posesionándose en 13 de 
Enero de 1900. , 

En 7 de Junio de 1905, promovido en 
turno cuarto al de Abuñol, y se posesio· 
nó en 3 de Julio . . 

Mérito~11 serviciol de 

D . .Joaquín Delgado y García Baquero. 

Se le expidió el ·Título de Licenciado 
en Derecho el18de Julio de 1889. 
. En 24 de Diembre de 1897, fué nombra· 

do Juez de priméra instancia de Utuado, 
de entrada, en etterritorio de la Audien· 
eia de Manila; tomando posesión en ·25 
de Febrero de 1898. . 

En 3 de Febrero de 1899, fué d!)clarado 
. excedente. ' 

En 12 de Marzo. de 1904, nombrado Juez 
de. primera insta.noia de Benabarre, 
electo. 

En 28 de Marzo del mismo aiio, decla· 
rado excedente. 

En 12 de Diciembre de 1908, nombrado 
en el turno tercero Juez de primera ins· 
tancia de Murias de Paredes, posesionán• 
dose en.24 del referido mes. 

·Méritos JI servicios de D. Manuel de la 

Cueva y Donoso. 

Se le expidió el titulo de Licenciado en 
Dereeho C.ivil y. Canónico en 29 de Di· 
eiembre de 1881. 

Ha ejercido la profesión en Castuera, 
con buen concepto y pagando cuota dos
de el año económico de 1884-85 á 1888·89, 
y en Don Benito; desde el de 1889·90, ha· 
biendo d_esempeñado en esta última lo
calidad el cargo de Fiscal municipal, du
rante dos bienios . . 
. Fué igualmente Abogado Fiscal susti· 
tuto de la Audiencia que allí existió, pre· 
aidiendo asimismo el Ateneo do Don Be· 
nito durante un .año. 

Fué Profesor de Historia Universal y 
de Espana, en el Colegio de segunda cn-
aeiianza de Castuera. . 

En 17 de Febrero de 1898, nombntdo 
en turno tercero, Juez do primera ins
tancia do Montoro, de entt·ada, tomando 
posesión en 26 del mismo. 

En 27 de Mayo de 1902, trasladado á su 
solicitud, al de Herrera del Duque, po· 
aesionándose en U de Julio. 

En 28 ao Agosto de 1903, trasladado al 
de Alcailices; posesión en 16 de Diciem· 
bre. · 
, En 22 de Marzo de 1904, alde Esca
lona. 

Jlbitos 11 servicios de D. Alonso Cart·illo 

· Corr~Jtl. 

Se le e~pidió el título de Abogado en 
17 de Octubre de 1882. 

Ejerció la Abogacía en Madrid durante 
dos años. 

En 30 de Diciembre de 1897, nombra
do Secretario asesor litrado del Gobier· 
no polftico militar. de il'l- Par agua, en el 
territorio de la Audiencia de Manila, em· 
barcando en 20 de Febre.ro del siguiente 
afio. 

En 4 de Julio de 1903, Secretario de la 
Audiencia provincial de Almería, pose· 
alón en 9 del mismo mes. 

En 18 de ídem íd., Juez de priruora ins· 
tanela de Puente. (!el Arzobispo. 

En 11 de Enero de 1905, trasladado al 
de Sacedón, po~sionándose en 1.0 de Fe-
brero. L 
' En 3() dq Diciemb~e de 1905, al de Bri
bue>¡a1 ¡¡osesión en 29 del referido ~es. 
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Méritos y servicios 
de D. Gerardo Pa.rdo y Prado. 

Se le expidió ei título de Licenciado en 
Derecho Civil y Canónico en 21 de No· 
viembre de 1883. 

Ha ejercido .la prefesión en Becerrea 
desde 11 de Diciembre de 1883 hasta 23 
de Agosto de 1888, pagando cuota de con· 
tribución. . 

Ha sido Fiscal municipal do dicho par· 
tido desde 30 de Junio de 1884, hasta 
Agosto de 1885 y Juez municipal desde 
esta fecha hasta Agosto de 1888. 

En 7 de Agosto de 1888, fué nombrado 
Oficial segundo de Administración civil 
con destino al Ministerio de Ultramar, de 
cuyo cargo se posesionó en 8 de dicho 
mes y lo desempeñó hasta 7 de Enero de 
1889, y en dicha fecha fué destinado á la 
Dirección de Gracia y Jut1ticia del mismo 
Ministerio. · 

En 31 de Mayo de 1889, nombrado Vice
secretario interino de la Audiencia de lo 
criminal de Málaga. 

En 7 de Junio iiguiente se dejó ain 
efecto dicho nombramiento. 

En 7 de Octubre de 1889, nombrado en 
turno tercero para el Juzgado de primera 
instancia de Villardel Arzobispo, de en· 
trada, se pos~ionó en 23 de Octubre. 

En á de Agosto de 1890, nombrado Se
cretario de la Audiencia de San Mateo; 
electo. 

En 4 de Noviembre del mismo año, 
nombrado para el Juzgado de Arzúa, po
sesioná-ndose en 4 ·de Diciembre. 

En 30 de Agosto de 1893, declarado ex· 
cedente por reforma. 

En 20 de Febrero de 1896, nombrado 
para el Juzgado de Villafranca del Vier· 
zo, tomando posesión en 13 de Marzo. 

En 31 de Agosto de 1903, trasladado al 
de Señorín de Carballino; posesión en 29 
de Septiembre . 

En 7 de Junio de 1905, promovido en 
turno primero al de Celanova, posesio
nándose en 16 de dicho mes. 
M6ritos y servicios de D. Francisco Tot·res 

11 Babí. 
Se le expidió el título de .lbogado en 

4 do ·Márzo de 1881. 
En 1.0 de Octubre de 1887, fué nombra· 

do Auxiliar de la clase de s;;xtos de la 
Subsecretaría del Ministerio de Gracia y 
Justicia, de cuyo cargo tomó posesión en 
19 del mismo mes. 

En 11 de Enero ·de 1893, declarado ce· 
san te. 

En 31 de Agosto del mismo aiio, se le 
nombró Oficial . de Administración de 
tercera clase de la Dirección General de 
los Registros, posesionándose de dicha 
plaza en 1.0 •.le Septiembre sigtÍiepte: . 

En 2 do Noviembre de 1898, fué igual
mente. nomb~ado para .el Juzgado de pri" 
met·a 1nstanma de Munas de Paredes, de 
entrtrda; se po.sesionó en 1.0 ·de Diciem
bre. 

En 7 de Abril de 1905, promovido en 
turno segundo al de La Orotava, y se po
sesionó 'en 20 de Junio. 

En 29 de Octubre de· 1906, trasladado 
á su solicitud ql qe La Unión, posesio· 
nándose en 8 de Diciembre. · 

M6ritos 11 servicios de D. 11ermín Sáee 
de AstÍaeú y Susaeta. 

Se le expidió' el Título de Licenciado 
en Derecho en 2 de Octubre de 1876. 

Previa· oposiciótt fu_é .. de.clarado .A\lpi• 
rante á la Judicatura .Qog el número 122 
en la escalA del Ouerp(): 

En 1.0 de Febrero de 1898, nombrado 
en turno primero Júéz de primera ~n~ 
tanela de La Guardia) de entrada1 toman· 
dóp08esi6Jl én ~·o d.& M~. 
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En 19 de Enero de 1901, trasladado, á 

su solicitud, al de Amut-rio, posesionán· 
dose en 4 de Febrero. 
M~ritoG 11 servicios de D. José Re~noso 11 

Biurrum. 
Se fe expidió el t~tulo de Licenciado en 

Derecho en 20 de 4,ibril de 1887. 
Fué nombrado Aspirante á la Judica· 

tura, previa oposic.\6ll; con el número 123 
en la escala del Cq,_e,po. , 

En 17 de Febrer~e 1898, nombrado en 
el tu;no primero Juez de primera ins· 
taDc1a de Fonsagrada, tomando posesión 
en 7 de Marzo. .. ,; 

En 31 de Enero de 1899, trasladado á 
. su solicitud al de Belchite, posesionándo· 
se en 26 de Febrero. · 

. En 24,de Abril de 1902, ídem á su soli· 
c1tud al de Montalbtn; posesión en 23 dQ 
Mayo. 

En 28 de Agosto de 1903, al de Barbas· 
iro y se posesioaó ell 26 de Septiembre, 

Dlreeelón General de los Re~rls• 
lros Civll y de la 1!11rople4a• 7 
del llo'Cariado. 

Liita de los Aspirantes á los Registros 
de la Propiedad ds Tortosa, Alba de Tor· 
mes, Valoría la Buena, · Oeaila Orense · 
S!lnto Domingo de la Calzada, Ateca, so! 
r1a, Herrera del Duque, San Vicente de 
la Barquera, Huros y Murias de Paredes. 

Registro de la Propiedad de Tortosa. 
D. Jos~ Antonio Quintanilla Polo .. 
• Manano Tusao Martín. 
, Ignacio Martín Belaustegui. 
» José Figileiras Montero. 
" Basilio Hauza Blanes. 
• Pedro López Carbonero. 
» Valentín Ozamiz Ostolaza. 
» Augusto HQrnández Martin 
» Agustín Enciso Unzue. • 
Registro de la Propiodarl de Alba d& 
. . Tormes . . 

D. Andr6w Benítez Porra l. 
» Agustín Ramos del Pozo 
• Jesús Ron Varela. • 
» Mariano Gaité Heredia. 
» Augusto Hernández Martín 
» Antonio López González. ' 
» Bernardo Costilla Go:ozá.)ez.. 
» Joaquín Camilleri O!iment. 
• Agustín Enciso Unzue 
,. Ricardo Vázquez Rey.· 
» Manuel Ma:ría IAmaza 
» Román Arjcma Arion~ 
» Zoilo:Félix Díaz Laspr3. 
,. Evar1sto de la Riva Honzález. 
~stro de la Pt"Op.iadad de Valori~ le 

Buena. 
D. Alfredo López Sánchez. 
" Artu~o Maciá. Martínez. 
l> Dam1án Gamas Amer. 
» Manuel Fidalgo Lugto.. 
» Andrés Figueroa Pérez. 
,. Juan .de PQ~lta Torres. 
" Cánd¡do Rodríguez Lueso 
~.> Celestino García do la Cr~ 
» Cándido Jenis Hevia. ' 
» José del Castillo Martín~ 
" Teófilo Borrallo Salga.Qe... ~ 
• Luis González AraoU. 
• Juan Alonso Hidªlgo. 
• José Cazorla Salcedo. 
» Wence&lao Martfne~. :aerram. 
,. Antonio Galindo. · 
» Anton~o Saura .. J!~arberán. 
» Antomo RO<lr~guez Goioooohae. 
Bed'f.Stro <JI. 2a Propied!¡d de Octvl4.. 

D. Antonio Mad.razo Ruiz ZorrUl~· 
» Alfredo López ~dhee~ · · 

' ~dl"6ll. Fi~eroa. Pé. re>L. • 

\ ~ Gal..u~ Amet~ 
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B. Antonio Saiiras Barbarán.
» Juan Peraita Forres.

, » Cándido Rodríguez Lueso.
» Francisco Delgado Parejo.
» Celestino García de la Cruz.
» Francisco Marco.
» Cándido Jesús He vía.
» Arturo Maciá Martínez.
» Teófilo Borrallo Salgado.
» Mánuel Fidalgo Lugo.
» Wenceslao Martínez Herranz.
» Josó Cazorla Salcedo.
» Juan Alonso Hidalgo.
» José del Caftillo Martínez.
» Luis González Aracil.
» Antonio Galindo Navarro.
« Antonio Rodríguez Goicoechea.

Eegisiro de la Propiedad de Orense,
D. Ricardo Vázquez Rey.
* Josó Víctor Sánchez del Río.
» Arturo Maciá Martínez.
» Damián Galmes Amer.
» Manuel Fidalgo Lugo.
» Andrés Figueroa Pérez.
» Juan Peralta Torres.
» Antonio Sauras Barberán.
» Wenceslao Martínez Herranz.
» Juan Alonso Hidalgo.
» José Cazorla Salcedo.
» Antonio Galindo Navarro.
» Cándido Rodríguez Lueso.
» Celestino García de la Cruz.
» Luis González Aracil.
» José dél Castillo Martínez.
» Cándido Jenis Hevia.
» Teófilo Borrallo Salgado.
» Antonio Rodríguez Goicoechea.

Begistro de Santo Domingo de la Gahada.
D. Luis Rubio Alba.

José Mena García.
» Wenceslao Martínez Herrahz.
» Juan Alonso Hidalgo.
» Josó Cazorla Salcedo.
 ̂ Damián Galmes Amer.

» Alfredo López Sánchez.
« Andrés Figueroa Pérez.
» Juan de Peralta Torres.
 ̂ Antonio Sauras Barberán.

» Antonio Galindo Navarro.
» Cándido Rodríguez Lueso.
» Manuel Fidalgo Lugo.
» José del Castillo Martínez.
» Luis González Aracil.
> Celestino García de la Cruz.
> Cándido Jenis Heyia.
» Teófilo Borrallo Salgado.
» Antonio Rodríguez Goicochea.
Begistro de la Propiedad de Ateca.

D. Cándido Jenis Hevia.
» José del Castillo Martínez.
» Emilio Guerrero Torres.
» Luis González Aracil.
> Arturo Pérez Prieto.
« Juan Delgado Sánchez.
» Manuel Cambet.

Antonio Galindo Navarro.
» José María del Pozo Travy.
» Francisco Olieíe.
» Manuel Ortega Baeza.
» Jesús Pintos Reino.
» Teófilo Borrallo.

Raimundo Fisac Lozano.
» Román Barco de Juan.
» Francisco López de Lara.
» Wenceslao Martínez Herranz.

Begistro de la Propiedad de Soria.
D. Teófilo Borrallo Salgado. ,
» Juan  Delgado Sánchez. ,
» José María del Pozó.
» José María Panlagua Santos.
» Francisco López de Lara.
> Rbmáii Barcoile Juan.

Registro de la Propiedad de Herrera 
del Buque.

D. Mariano Valenciano Maceres.
» Román Barco de Juan.

Begistro de la Propiedad de San Vicente 
de la Barquera.

D. Juan Delgado Sánchez do Castillo.
» Manuel Caubet.
» José María Panlagua Santos.
> Jesús Pintos Reino.
» Francisco López de Lara.
» Román Barco do Juan.
Begistro de la Propiedad de Muros.

D. Román Barco de Juan.
Begistro de la Propiedad de Murías de 

Paredes
D. Ramón Barco de Juan.
Madrid, 12 de Febrero de 1909.=E1 

Director General, Pablo Martínez Pardo. 
  -

MINISTERIO DE HACIENDA

B ireeeiéii Genc^ral de la Beada  
y Clases Pasiyas.

Esta Dirección General ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma esta
blecida en la calle de Atocha número 15, 
se verifiquen en la próxima semana y 
horas designadas al efecto, los pagos que 
á continuación se expresan y que se en
treguen los valores siguientes:

Dias 16 y 1?,
Pago de créditos de Ultramar, recono

cidos por los Ministerios de la Guerra, 
Marina y Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas, facturas presentadas y 
corrientes de metálico, hasta el núnte- 
ro 30.629.

Día IS.
Pagos de créditos de Ultramar, factu

ras corrientes de metálico y efectos, has
ta los números 30.629 y 30.438 respecti
vamente.

Pagos de carpetas de conversión 4e Tí
tulos de la Deuda Exterior al 4 por 100 
en otros de igual renta de la Deuda inte
rior, con arreglo á la Ley y Real decreto 
de 17 de Mayo y 9 úe Agosto de 1898, res
pectivamente, hasta el número 32.367.

Pagos de Títulos de lá Deuda exterior, 
presentados para la agregación de^sus 
respectivas hojas de cupones con arreglo 
á la Real orden de 18 de Agosto de 1898, 
hasta el número 3.045.

Pagos de residuos procedentes de con
versión délas Deudas Coloniales y Amor
tizaciones al 4 por 100, con arreglo á la 
ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el nú-' 
mero 2.277.

Pagos de carpetas de conversión do re
siduos de la Deuda del 4 por 100 interior, 
hasta el número 9.736.

Pagos de carpetas provisionales de la 
Deuda amortizable al 5 por 100, presen
tadas para el canje por sus títulos defini
tivos con arreglo á la Real orden de 14 
de Octubre de 1901, hasta einúm ero 8.674.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, emisión de 31 de Julio  de 1900 por 
conversión de otros de igual renta ’dcTaa 
emisiones de 1892, 1898 y 1899; facturas 
presentadas y corrientes, hasta el núme
ro 13.175.

Día 19,
Pagos de créditos de Ultramar, factu-' 

ras corrientes de metálico y efectos, has
ta los npmjeroB 30.629 y 30.43&, re sp ^ ti-  
vautóatié.

Día 20.
Pago de créditos de Ultramar, facturas 

corrientes de metálico y efectos, hasta 
el número 30.629 y 30.438, respectiva
mente.

Reembolso de acciones de Obras P ú
blicas y carreteras de 34, 20 y 55 millones 
de reales, facturas presentadas y co
rrientes.

Pago de intereses de inscripción del 
semestre de Julio de 1883 y anteriores.

Pago de carpetas de intereses de toda 
clase de Deudas del semestre de Julio de 
1883, y anteriores á Ju lio  de 1874 y re
embolso de títulos del 2 por 100 am orti
zados en todos los sorteos; facturas pr#- 
sentadas y corrientes.

Entregas de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por 

conversión del 3 y á  por 100 interior y 
exterior.

Entrega de valores depositados en Arca 
de tres llaves procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid, 12 de Febrero de 1909.—-El Di
rector General, Cenón del Alisal.

Esta Dirección General ha dispuesto^ 
que el día 26 de los corrientes, á las once* 
de su mañana, y en el local que la m ism a 
ocupa, se verifique la quema de docu
m en to s  amortizados q u e  corresponde 
efectuar en el presente mes.

Madrid, 13 de Febrero de 1909.=E1 Di
rector general, Cenón del Alisal.

A SU N T O S DE U L T R A M A R  
Acuerdos adoptados por esta Direc

ción General, recaídos en la reclam a
ción de obligaciones procedentes de Ul
tram ar, que, por no ser conocido el do
micilio de los reclamantes, se les noti
fican éstos por medio de la G a c e t a  d e  
M a d r id , en cumplimiento de lo que dis
pone el artículo 45 del Reglamento de 
procedimiento en las reclamaciones eco
nómico-administrativas ; advirtiéndoles 
que contra estas resoluciones pueden in 
terponer recurso de alzada, si procedie
re, au' e el Tribunal Gubernativo del Mi
nisterio de H acienda, en el plazo de 
quince días, contados desde el siguiente 
al de esta inserción.

Sr. D. Jesús Murciano Moren o .^E m  el 
expediente instado per usted sobre abo
no de haberes devengados en 1897 y 98, 
por D. Ricardo González Murciano, como 
Director de Sección de tercera clase de 
Comunicaciones en la Habana, esta Di
rección General ha acordado requerir á 
usted para que, dentro del plazo de trein
ta días, presente la prim era copia del 
poder conferido á su favor y el certifica
do original de adeudo, debidamente re 
integrado con una póliza de dos pesetas. 
Madrid, 18 de Marzo de 1908.=P. O., Car
los Vergara.

Sr.'D. Gonzalo de la M ota.=En el ex
pediente instado por usted, sobre abono 
de haberes devengados en 1897 y 98 por 
D. Lázaro Lima y Cañal, como escri
biente de segunda clase de la Sección 
Central de Atrasos de la Habana, está 
Dirección General ha acordado requerir 
á usted, pára que, dentro del plazo de 
treinta días, presente la prim era copia 
del poder conferido á su favor y el certi
ficado, original de adeudo, debidam ente 
reintegrado con una póliza de dos pe
setas =M adrid, 23 de Marzo de 1908.» 
P. 0., darlos Vergara.
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Sr. D. Gonzalo de la Mota:=En el ex
. pediente instado por usted sobre . abono 
-de haberes devengados en 1897 y 98 por 
·D. -Luis -Fernández y Fernández, coino 
-·escfibionte de segunda clase do la Sec-

ción Central do Atrasos· de la Habana, 
·esta Dil'ección General ha acordado re· 
. querir á usted para que, dentro del plazo 

de treinta días; presente la primera copia 
del poder conferido á su favor y el ·certi· 

. ftcado original de adeudo, debidamente 
reintegrado ·con una póliza do dos pe
setas.=!\fadrid, 24 de Mat·zo de 1908.= 
P. O., Carlos V.wgara. 

Sr. D. Gnuzalo de la Mota.-En M éx· 
··peilicnto inst,ido pr)'r ·u sted sobre aÍJOno-
de habt~'res devengados enl8D7 y 03, por 
D/·Andl'ós Jilliétw~ y do lú'S Híns, corno 
escribh'!lite de pt·imora--claso de la In-

. tfmdeiicia General .del Es inflo e11 Cuba, 
'estnDii·<•edl)n · Gcnr•r:tllm: aóordado· re.·. 
quel'i'-: á usted para quo, den tt·o do! plazó' 
de trcmta dJas, pre:->nute In prime:-¡¡ co
pia del poder conferido ·á su favor y el 
certificado original de adoúdo, debida
mente reintegrado CO'n una póli?-a de dos 
peseta!<.=Madrid, 24 do Marzo de 1908.-
~- o,. Carios VPrgara. · · · 

-·- -.--.-
Sr. D. Gonzalo de la Mota.=En el ex· 

pediente instado por usted sobr e abono 
·de h:tberos devengarlos en 1897 y 98 pot· 
D. Juan ·Antonio . Muzaurrieta Lezcano, 
como e,;cribiente de segunda -clase' de 
la Intendencia Gouoral de Hacienda en 
Cuba, esta Di rección General ha _ acor
dado requerir á usted para que, dentro 
del plazo dt) tre-inta días, prl'seute la p'ri· 

· mera C.lpia del f>Oder conferido á su fa
vor y el éortiflcadó original de adeudo, 
debidamente reintegrado con una póliza 
de dos peileta;s. = Madrid, 2-4.- de Marzo 
d!)l90d.-P. 0., Carlos Vcrgara. 

Sr. D. Gonzalo ue la Mota.=En el ex
Pfldion te instado p(;r ust<>d sobre abono de 
h'lberes devengados en 1B~I7 y 98 po~· don 
'l'elosf,!r" Rltista Al vare::, como Jefe de 
Negociado de segundi1 clase do la Admi· 
nistración Especia l de Loterías de la Ha
bana, esta Dir·t!cción General ha acordn
do roquori r á usted para que, dentro del 
plazo de treinta días,. presente la prime· 
~a copia del poder conferido á su favor 
y el cortifica:lo O!'igiual de adeudo, debí· 
damentc rilintegrado eon una póHza de 
dos pesetas.= Madt·id, 2~ da l\:!arzo de 
1908.= P. O, Carlo,s Vorgara. 

Sr. D, Bernardo Gonzá!ez.= Visto el ex
pediente instruido á instancia do usted, 
como apoderado de D. ,José Pitaluga, en 
reclam:tción do los haberes. devengados 
por ésttl en el tlosompe~lo do su cargo de 
Oll.cial primero <le Administración Ci
Til en.la Habana, durante los meses do 
Septiembre á Novi~mhre do 18!)8. esta 
Direeción General ha acodado dm;esti
mar la reclamadón formulada por usted, 
porque dichos hahore;; eonstituyen una 
obligación de caráetP-r puramentn local, 
no imputable en modo nlguno Rl Tesoro 
de la Nación, por haber sido dt-lvo:Jgados 
•m época en que se hallaba en vigur en 
Cuba el régimt•n au tonómico.= Yiadrirl, 
30 de Abril <lo 19;)S. '---=P . O., Carlos Ver~ 
garr. 

Sr. D. Bernardo González = Visto este 
expediente, instrutdo á instll tlCia do us
t~d como apoderado do D. Agustín Tárra
gn, en r eclamación de lo¡¡¡ haberes deven
gados por élllte en el dcs<~mpexlode sn car· 
go, durante los meses de J \l.liO á Diciembre 
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de 1898, esta Dirección G(l.Ileral ha acor
dado desestimar la reclamación formu
lada por ustód, vorque lÓ!! referidos ha· 
beres constituyeá una obligación de ca
rácter pm:arilente.local, no imputable en 
modo alguno al Tesoro de la Nación, por 
haber !Sido devengado en época en que 
se hallaba en vi¡¡-or .en Cuba el régimen 
a\ltonomico. = M.a<lrid, 30 de Abril de 
1908.==P: o., Carlos Guoyara: 

la H abana, durante los meses de Julio á 
Diciembre de 1898, y teniendo en cuent:t 
que los haberes que s~ reclaman cons.h
t~yaú u na obligación con cargo á . los 
fondos locales.de la isl:t di) Cuba, por 

- haber sido d(JVengados en época .en . quo 
ya estaba implantado en dicha isla el 
régimen autonómico, esta Dirección Ge-

. neral ha acordad u desestimar la r ecla
mación formütada.=Madrid, 3 do. Junio 
de 1908.=P. 0., ·carlos Vorgara. . · 

Sr, D. Bernardo Gan7.~Iez.=Visto el ex- _ 
pediento instruido á instancia de usted, 
como apC1dArado de D. Sernfín Pérez, en 
rqclainación de los haberes devengados 
poi' é')tfl en el desrmp~fb de su cargo 
do Vigilan te do Policía gabernativll en 
la Hal,nna, en. el nws de Diciemui't• de 
1898, esta Dirección Ge·:nwal ha- acordn
do · desestimar. !~ rcelam1teión formulada 
por uste.l; pot· con:,;t,ituir .dichos habares 

. una ohligaci¡';rr . ~~\~ - carái~tN' pm·n¡U:ente 
local, )10 irnpu tabh1 en mudo alguno al 

·Tesoro de: bNaei{)n, por haber sidodc -
veng¡ldos en época 9n qu~ se hallaba en 
vigor en Cuba el :t'é¡:;imen autonómico. 
Madi:id, 30 de 'Abril da 1903.x:Por.or
den, Carlos_ Verg[\I'a. 

Sr. D. Manuel Rp,mei'O Yagüe.=En- el 
expedip.nte iustRdo por U!>tecl sobr·o aho· 
no . de haberes devengados on 1897 y 93 
por D. Ignacio Bi'Nl Silva, eomo Escolta · 
·del Presidio de l:tHabann, cst11 Dirección 
Gener~l ha acordado r equeri r á usted 
para que, dentro del plazo de treinta 
día><, presente la primera copia del poder 
conf~>rido 6. su favo;· y el cortiflcado ori
ginal de adeudo, debidamente r eintegra
do con una póliza do dos peilet!ls = Ma
drid, !.l d'-! Mayo do B08.=P. O , Carlos 
Vergara . . 

Sr. D. BernardoGonzález y Fernández. 

· Sr.' D. Francis~o Alarc6n Capilltt."
Visto el expediente promovido por úst~d, 
en concepto de a1Joderado de D. P.rancu•
co Delga•lo Arma,o, ~;olicitando el abóno 
cM los haber% qae doveng:) é>,te c;)l'UO 
Ordenanza d !l. Tdé¡r,rafo on Santa Claru, 
durantt~ los meso;; de .Junio, Nuvlembre 
y Diciembre do 18llS, y toniondo en ctten
ta que, aunque do los docum ,1n tos pre

;·Hcntndns por ustnd ydo Jo•.; an tcet;mtt~.~ 
quo obran en este Cantro, npare:>e ]u¡¡;t¡
ficado y no satis ftleho el eré . lito qu é. !:1\l 
i·eclama, consti tuye - éste una obllg<>
ción con cargo á los fondos locales de la 
isla de Cuba, por haber s i el o devengados 
en época en que ya estaba i tnpl an ta.do en 
dicha isla el ré~rimeii ¡mtonómico, estl\ 
Dirección General, con fecha 18 de Mayo 
último, ha :~cordado desestimar la pru· 
tensión !ormulada.=Madrid, 8 do J¡¡uio 
de 190S.~P. o.; Carlos Vergara . . 

Sr. D~ Bernardo González y Fernández. 
Visto el expediento promovido po~ ustt;d, 
en concepto de apoderado de D. } ranCis
co Netto, solicitando el abono de los ha
beres que devengó éste. como oscribien · 
te de la Secretaría-d{3 Hacienda de la Ha
bana. durante los me~es de Julio á Di
ciembre d(l 1898, y teniendo en cumll.a 
qufl los haberes que se reclaman consti
tuyen una obligaeión. con cargo á los 
fondos locales de la Isla de Cub:1, por 
haber sido· devengado on ~poc~ en qu_e 
ya estaba implant¡¡dos on d1cha 1~la el re· 
gimeú nutouómico. ~sta Direción Gene.r.al 
ha acord:1 do deso!>tlinur la reclamac10n 
formul ,~ela.=\Iadrid, 3 de Junio <lo 1908. 

Visto el expedi~nte promovido por ustild, 
en COilcopto de apoderado do D. Federicv 
Hodríg-ue;;.. solicitando el u bono de +os 
babercsque devengó éste como Portero 
de la Secretada <ie Hacienda do la Ha
bann, durante .los meses de Julio :í. Di
ciembre de 1898, y teniendo o'n cuenta 
quo Jo;; haberes que reclama constituyen 
una obligación con cargo á los fondos 
locale;; dn la isla de Cuba, ;¡or hal;}ot· sido 
dcvnnga_dos rn épor:a en que ya . estaba 
impl~tntadoen dicha isla el régimen auto
nómico, esta Dirección Gener·al ha acor· 
dado desestimar la reclamación formu
lada.= )'[a:lrid. 2 dn Junio de 1903.=Por 
orden, Carlos Vergara. 

· P. O., Cat·los Vergara. 

Sr. D. BernardoGonzált)z y Fer nández. 
Visto ol e,xpcdiente promovido por usted, 
en concepto de apodet·ado do D. Gonzalo 
Cm·mona Cas taño, solicitando el abono 
de los habero~ que devengó éste co
mo Ofi.cinl quinto del Gobierno f;ivil 
do Pinar del Río, durante los meses ele 
Junio á Noviembr e de 1898, y teniendo 
en cuenta que·los haberes que se redil· 1 
WIJ.ll constituyen una ob!igaci6n con 
cargo á los fondo:;; locales de la isla de 1 
Cuba, por haber ,:; idodeve~l¡!ados en épo-~ 
caen que ya t~staba impltl'ltado en dieha ,! 

isla ol régimen autenómicn, esta Diree
cióa Genepli ha ac,n·tlado de~estimar la 

Sr. D~ Eulogio R.. lHariboua =Visto el 
expediente promovido por usted, en. con
cepto do apoderado de D. Juan M1gacl 
I O'Iesias solieiumdo e l abono do los ha· 
b~ros d~vongados por és:e eorno Vigilan 
te de Polieía gubornnth·a en la Habana, 
durante el mes de Diciembre do 18:}8; y 
teniendrí en entlnta que los habore3 que 
reclama constituyen una obligación con 
carO'O á los fondos loeales dt~ la h;la de 

, Cuba, por haber sido devengados en ?po· 
ca on que ya estaba implantado en .d,wha 
isla o! régimen autonomico, esta Dl!"C?
ción Genoral, con fecha 18 do Mayo ultl· 
mo ha acordado desosti 7~Jar la r eclama
ció¡¡ formulada~ =~ :V!adrill, 8 de~ Junio 
de 190S.= P. 0., C:<rlm; Vcrgara. 

. reclamación formuhda.=:\iauric!, 3 du 1 
Junlo .de lü03.=P. O. CarhJs Vergara. 1 

Sr. D. Bernardo González y Fernández. 

Sr. D. Eulogio R. Maribona =En el ex
pediente instado por usted sohre abono 
de haberes devengador; en 1897 y !J8 por 
D. Bernanlo García Vigil, co:no Ca.rtero 
del ramo tlf'. Comunicacinm•s en la pro
vincia de Matam:as, e,;ta Dirección Gene
ral. con fpeha 21 do l\Iayo último, ha 
1\Cordado requerir ít usted para quo, defl
tro do! plazo do· trein ta d ías, ~contn.f~os 
desde el siguiente al do la notlficaCion, 
presente la primera copia del poder con
ferido á su favor y el certifipado original 
de adeado, debidamente reintegran o con 
una póliza de do~ posetas.=Madrid, 8 d~ 
Junio do 1908.= P . Q., Carlos Ver¡;ara, 

Visto el exp~di~n te promovido por usted, 1 
en concepto de apoderado de D. Manuel 
López Gamuza, solicitando el abono de 
los haberos que devengó éste como Es· 
cribiente de la Secn~tarí¡¡. de Hacienda de 
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Sr. D. José López y Pozas.=En el expe* 

aieníe instruido á instancia d® usted, 
©n concepto de cesionario de D. Juan 
Abraham y A n^ade, solicitando la devo
lución de una imposición necesaria, im
portante l.OOOpesos, constituida por el ce- 
dente en la Caja de Depósitos de Manila, 
como fianza para garantir las operacio- 
nes mercántiles de una casa-martillo,esta 
Dirección General ha resuelto, de confor
m idad con el dictamen de la Abogacía 
del Estado, que es preciso se reintegre 
la  escritura de cesión, con una póliza de 
10 pesetas en su prim er pliego y de una 
peseta en los restantes, y que se presente 
dicha escritura pn la Oficina liquidado
ra, á fin de satisfacer el correspondiente 
im puesto de derechos reales.==Madrid,' 
15 de Junio de 1908,=;P. O., Carlos Yer- 
gara.

Sr* D. Bernardo González.^—Vista la ins
tancia suscrita por usted, sólicltandó, co
mo apoderado de D. José Jesús Heredia, 
el abono de los haberes devengados por 
éste, como Oficial prim ero dé la Secreta
r ía  de Hacienda en Cuba, en los meses 
de Ju lio  á Diciembre de 1898:

Resultando qiie entre los' documentos 
aportados pór usted figura una copia del 
certificado do adeudo, ^  él q\ié se hace 
constar el adeudo de los haberes recla
mados: *

Considerahdoqué dichos haberes cons
tituyen^ una obligación de carácter pura
mente local, no ihipútable én modo algu
no al Tesoro de la Nación, por habar sido 
devengados en época «n qtie ya estaba 
inaplantado en Cuba el régimen autonó- 
micoy esta Dirección acordó, en 2 de Ju 
nio último, desestimar la reclamación 
formulada.=í¿;Madrid, 7 de Julio de 1908. 
P. O., Carlos Vergara

Sr. D> Bernarda Gqnzález.=Visto el 
ííxpediente. promovidÓ'pór usted, solici
tando, como apoderado do D. Aurelio 
Morales Margueti, el abono de los habe
res devengados por é^e, como Oficial 
quinto de la Secretaf^fg de Hacienda de 
la Isla de Cuba, en lós meses d© Julio  á 
Diciembre de 1898:

Resultando que éntreselos documentos 
por usted aportados a l expediente figura 
una copia. cotejada del certificado de 
1 deudo expedido por el Interventor de la 
Ordenación de Pagos y Deuda, y la Teso
rería General de la isla de Cuba, acrodi- 
ativo de adeudarse al interesado los 

uaberes que se reclam an:,
Considerando los haberes deven

gados por este intfD sado en el desempe
lo de su cargo, durante los meses de J u 
do á Diciembre de 1898, constituyen una 
)bligaeión de carácter puramente local, 
10 imputable en modo alguno al Tesoro 
le la Nación, por haber,sido devengados 
n época en que ya estaba en vigor en 

^mba el régimen autonómico, esta Direc- 
ión General ha acordado, en 8 de Junio 
iltimo, desestimar la petición formú- 
ada, ~  Madrid, 8 de Julio de 1908.—Por 

urden. Carlos Vergara.

Sr. D. Bérnardo González y Fernández. 
Visto el expedienté promovido por usted^ 
solicitando, como apoderado de D. José 
Vloqso Navarro, el ábono de los haberes 

í?ue devengó ésté, como Vísilnnt© de PÓ- 
icía gubernativa en la Habana, desde 

! 115 de Junio  al 23 do Noviembre de 1898;
teniendo en cuenta qu§ los haberes que 

' e reclaman constituyen úna obligación 
con cargo á los fondos locales de, la  Islá 
tíe Cuba, por haber sido devengados ©n

época en que ya estaba implantado en 
dicha isla ©1 régimen autonómico, esta 
Dirección General, con fecha 8 de Junio  
último, ha acordado desestimar la recla
mación form ulada.=M adrid, 8 de Julio  
de 1908.—P. O., Carlos Vergara.

Sr.D . Bernardo González y Fernández. 
Visto el expediente promovido por usted, 
solicitando, como apoderado deD . César 
Bustamante, el abono de los haberes que 
devengó éste, como Escribiente de la Se
cretaría de Obras Públicas y Comunica
ciones de la Habana, durante los meses 
de Ju lio  á Diciembre de 1898; y 

Resultando que los haberes que se re
claman constituyen una obligación con 
cargo á los fondos locales de la isla de 
Cuba, por haber sido devengados en épo
ca en que ya estaba implantado en di
cha isla el régimen autohómico, esta Di
rección General, con. iecha 9 de Junio  
último, ha acordado desestimar la pre
tensión form ulada. =M adrid, 8 de Julio 
de 1908. = P . Di, Carlos Vergara.

Sr. D. Bernardo González y Fernández. 
Vdsto el expediente promovido por usted, 
solicitando, como apoderado de D. Carlos 
Salas y González, el abono de los habe
res que devengó éste, como Oficial terce
ro dé la Secretaría do Hacienda de lá 
Habana, durante el mes de Julio  y 15 
días de Agosto de 1898; y 

Considerando, que los haberes qu e  se 
reclaman constituyan úna obligación 
con cargo á los fondos locales de la isla 
de Cuba, por haber sido devengados en 
época en que ya estaba Implantado en 
dicha isla el régimen aütonóiíiicó, esta 
Dirección Genéral, con fecha 8 de Junio 
último, ha acordado desestimar la recla
mación formulada.=M adrid, 8 de Julio 
de 1908.—P. O., Carlos Vergara.

Sr. D. Bernardo González y Fernández. 
Visto el expediente promovido por usted, 
solicitando, como apoderado.de D. Jenaro 
Villargómez, el abono de los haberes 
que devengó éste, como Ordenanza de la 
Secretaría do Obras Públicas y Comuni
caciones on la H abana, durante los me
ses de Julio  á Diciembre de 1898; y 

Considerando que los haberos que se 
reclaman constituyen una obligación con 
cargo á los fondos locales de la isla de 
Cuba, por haber sido devengados en épo
ca en que ya estaba implantado en dicha 
isla el régimen autonómico, esta Direc
ción Genéral, con fecha 9 do Junio últi
mo, ha acordado desestimar Ja reclama
ción formulada. — Madrid, 8 de Julio  de 
1908.-=P. O., Garlos Vergara.

Sr. D. Bernardo González y Femán- 
doz.^Visto el expediente promovido por 
usted, solicitando, como, apoderado de 
D. Manuel L. Zarragoitia y Trelles, los 
haberes que devengó éstq, coipo Ofi
cial 5.® de la Sección de Investigación de 
la riqueza urbana de la isla de Cuba, du
rante los meses de Julio  á Diciembre 
de 1898; y

Resultando que los haberes que se ré- 
claman constituyen una obligación con 
cargo á los fondos locales de la isla de 
Cuba, por haber sido devengados en 
época en que ya estaba implantado en 
dicha isla el régimen autonómico, esta 
Dirección G eneral, con fecha 9 último, 
ha acordado desestimar la pretensión 
formulada. Madrid, 8 de Ju lio  de 1908. 
P. O., Carlos Vergara.

Sr. D. Aníbal Arríete Gastaüeda. =  En 
el expediente instruido á instancia de 
usted sobre reclamación de haberes de
vengados, cómo Administrado^ que fuó,
en Comisión, de la Aduana de la Habana, 
durante varios meses de 1897 y 1898, esta 
Dirección General acordó, en* 21 de Mayo 
últimO; requerir á usted para que dentro 
del plazo de treinta días presente legali
zado, con una póliza de dos pesetas, el 
certificado original de adeudo de los ha
beres que reclama. == Madrid, 8 de Julio 
de 1908.—P. O., Carlos Vergara.

Sr. D. Agustín 01aso.==En el expe
diente instado por usted sobre abono de 
haberes devengados en 1897 y 98 por don 
Juan Luis Sariani y Zubimendi, como 
Aduanero del Resguardo del puerto de 
la H abana, esta Dirécción General ha  
acordado requerirá qsted para que, den
tro del plazo de trein ta días , presente el 
certificado original adeudo debida
mente reintegrado con una póliza de dos 
p e s e ta s .M a d r id , 3  tic Ju lio  de 1908,
P. O., Carlos Vergara.

Sr. D. Bernardo González. «- Vista la 
instancia ausérita por usted, solicitando, 
como apoderado de D. Juan  Francisco Za
mora, el abpno de los haberes devenga
dos por éste^ como Vigilante de Policía en 
Cuba en los meses de JuUó á Diciembre de 
1898; y teniendo en cuenta que los habe
res reclamados constituyen ufia obliga
ción de carácter puram ente local, no im 
putable en modo alguno al Tesoro de la 
Nación, por haber sido devengados en 
época en que ya . estaba implantado en 
Cuba el régimen autonómico, esta Direc
ción General ha acordado, en 8 de Jun io  
último, desestimar la pretensión por usted 
formulada. Madrid, 8 dé Julio  de 1908. 
= P . O., Carlos Vergara.

Sr. D. Ricardo Lasguetty.—V ista la 
instancia suscrita por usted, solicitando 
el abono de los haberes que devengó, 
como Escribiente de la Aduana del puer
to de la Habana, durante los meses de 
Julio  á Diciembre dé 1898, y teniendo en 
cuenta que los haberes que reclama cons
tituyen uha obligación con cargo á los 
fondos locales de la isla de Cuba, por 
haber sido de/engados en ép^oca en que 
ya estaba implantado en dicha isla el 
régimen autonómico, esta Dirección G e
neral, con fecha 22 de Mayo último, ha 
acordado desestimar la pretensión for
mulada. =—Madrid, 11 de Julio de 1908.= 
P. O., Carlos Vergara.

Sr. D. Aniceto S. Bárcona. —Vísta la 
instancia suscrita por usted, solicitando 
el abono de los haberes que devengó su 
mandante, D. Miguel de Céspedes y Oofíl- 
gny, como Abogado Fiscal que fué de la 
Audiencia de la Habana, durante los m e
ses de Julio á Diciembre de 1398, y te 
niendo en cuenta que los haberes que re 
clama constituyen u n a  obligación con 
cargo á los fondos locales de la isla  do 
Cuba, por haber sido devengados en épo
ca en que ya estaba implantado en dicha 
isla el régimen autonómico, esta Direc
ción General, con fecha 22 de Mayo ú lti
mo, ha acordado desestimar la p reten 
sión formulada.^^^'Madrid, I I  de Ju lio  de 
1908.=*»*?. O., Carlos Vergara.

Sr. D. Bernardo González y Fernández. 
Vista la  instancia suscrita por usted, so
licitando el abono de los haberes que de
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rengó su mandante D. Yi_!lente Morell, 
Jomo Oficial quinto que fue d~ la Secre
aría de Hac~enda en la Habana, _durante 
os meses de Julio -á Diciembre de 1898; 
r teniendo en !'Uenta que los haberes q.~e 
se reclaman constituyen una obhgacwn 
con cargo á los. fondos locales. 4e la Isla 
de Cuba, por haber sido devengado¡;¡ en 
~~ca en .q~e_ ya estaba ..implantado en 
dicha isla el régimen autonómico; esta 
Dirección_ General, con fecha 9 de Junio 
último, ha ¡lcordado clesestimar la pre· 
tensión formulada.~M;adrid, 11 de_ Julio 
de 1908.-P. O., Carlos Vergara. 

. Sr: D. Mánuel Jim~nez Ruiz.=Vista la 
instancia suscrita por usted, solicitando 
el abono de los -haberes que· devengó 
como Télegraftsia .seg~ndo ({e Guerra del 
Cuerpo de Com:unlCaclOnes de la Isla de 
Cuba durante los meses de Octubre_ á m, 
ciembr~ de l89s; esta Dirección General 
ha acprdado, en 22 -de Mayo (ílti!Jlol re· 
querir á. ust~d para qué dentro del plazo 
de treinta aras, contados deade el siguien· 
te ál en que se · le notitlque, presente le• 
galizado ~on úna póliza üe dos pesetas el 
certificado original de· adeudo de los ha· 
berea que reclama~-Madrid, 18 de Julio 
de 19os • ..;..p, O., Carlos Vergara. 

Sr. D. Franéisco FeriÍAndez Machilan
da.~Vista la h1stancia suscrita por usted, 
solicitando el abono de los haberes que 
devengó, como Aduanero del Resguardo 
del Puerto de la Habana, durante los me· 
ses de Ju1io ¡í úiciembrede 1898; y te· 
Diendó en cuenta que lo.il haberes que re· 
clan,ia coristituy_en . una 'obligación con 
cargo A los fondos locales dé la isla de 
Cuba, por qaber sid~ devengados en ?Po· 
ca en gue ·~a es.~ba Impl~ntado en d!cha 
isla el régimen ·autonómico, esta Direc
ción General, con fecha 25 de Mayo de 
1908, ha acordado desestimar la preteri· 
sión formulada.=Madrid, 13 de Julio de 
1908.=-P.(~., Car~o.s. V~rgara. 

Sr. D. Fra.nciscoAlarcón.-Vista la ins
tancia suscrita por usted; como apodera
do de D. Antonio l"ernández Láma, soli· 
citando el abono de los haberes devenga
dos por éste como. Aduanero que fuá en 
Cuba, durante varios meses de 1897·98; 
esta Dirección General ha acordado re· 
querir á us.ted para que dentro del ··plazó 
de treinfa días, contados desde el sigui en· 
te al en que se le notifique, presente; re· 
integrado <1on una póliza de dos pesetas, 
el lr.ertificado origittll-'1 de adeudo de los 
haberes que seJ·eclaman.=l\la(lrid, 13 de 
Julio de 1908.=P. O., Carlos Vergara. 

Sr. í>. César l\lartfnez Cadrana,=Vista 
la instancia suscrita por usted, solicitan· 
do el abono de los haberos que · devengó, 
como Je.fe de Administración de .cuat·ta 
clase de la Sección lnterventora de la 
Tesorería Gcnéral de la Habana, durante 
los meses de Julio, Ago~to y once días de 
Septiembre de 18118; y teniondo en o~en· 
ta. que los haberes que· reclama constltu
Yt-n m1a obligacWn con cargo á los fon· 
dos lbt~a}e!¡ de la isla de Cuba, por habe1' 
sido· devengados en épóca en quo ya es
taba implantado en dicha isla el régimen 
autonótnico; esta Dirección General, con 
fecha 25 dé Mayo del corriente año, ha 
acordado · desestimar la pretensión for· 
mulada.=Madtl.d) 13 de Julio de 1908.= 
P. O., Carlos Vergara. 

Sr. D. · Ange(Alvare:~; Mendoza;=En el 
expediente instado por usted sobre abo· 

no de haberes devengados en 1897 y 98 
por D. Antonio Leyte l?ernán~ez, como 
Torrero ,segundo de faros ~n Uuba.; esa 
Dirección General ha acorda<jo roque~ 
rir á · usted para ql!e, dentro _del plazo 
de treinta dias, presente la primera ~o
pía del poder conferido á su favor ~ el 
certificado original de adeudo, debida· 
mente r(lintegrado con una póliza de dos 
pesetas.~Madri.d, 17 de .Juli,() de 1908.= 
P. O., Carlos Vergara. · ·_ .. 

------
Sr; D. Mariano Gómez é Ibá:ñez.=Visto 

el expediente promovido por usted, en 
reclamación . de ·les habe.rés devengados 
por D. Manuel Nicolás Hárnández y Val
dés, como Juez de primera instancia do 
P-uerto Príncipe (Cuba), durante varios 
meses del afio ¡8~8: · . .. -

Resultando: que entre los documentos 
aportados aparecen los ' anteriormente 
extractados ' los números 2- y 5, copia y 
certiftcado original de .adeudo expedido 
por el Interventor de la Administración 
Principal de Hacienda de Puerto Prínci· 
pe, en 23 de Noviembre de 1898t ' 

Considerando que los haberes deven· 
gados por este interesado en el desempe· 
llo de su cargo durante V:IL:dQs me~es del 
ailo 1898, constituyen 1lrnl o}>l~aci9n de 
carácter puramente local, nó 1mputable en modo alguno al Tesoro d~ la Nación, 
por )laber sido de~en~d~$. . en, época 
en que se hal1ab.a en vigor e_n Cuba .el 
régimen autonómico; es~ Dirección Ge· 
nerál acuerda desestim~tr. la reclamación 
formulada.= Madrid, 19 de Julio de 1908. 
P. O~, Carlos Vergara. . 

' . 

. Sr. D. Ponoiano Gouzá.lezyMaeso.-Vis: 
tala instancia suscrita por usted en recia· 
maCión. de íos haberes y material dev~n· · 
gados por D. Pablo Martinez Moreno, 
como Parroco de Alvarez, en Cuba, CO· 
rrespondientes á varios mest)s del ano 
1898, esta Dirección General ha acorda· 
do, con fecha 22 de Julio del presente 
año; requerir á usted para que en el pla· 
zo de treinta días, contados desde el si· 
guiente al en que .le ·sea notifteado pre
sente el certificado original de adeudo 
debidamente reintegrad.o con -· una póliza 
de dos pesetas.=Madrid, 22 de J.ulio de · 
1908.=P;0., Carlos Vergara . 

Sr. D. Bernardo. Goniá.lez.-Vista la 
instancia suscrita por· usted, . solicitando, 
como aP.oderado de D. Florindo Arango 
y MoroJón; el abono de. los h.aberos de· 
vengados ·por éste como Aspirante de 
Comunicaciones en Cuba. en los meses 

· de Julio á Diciembre de 1898: • : .· . 
Resultando que entre los. documentos 

por usted presentados · figura · copia siin· 
pie del certificado de adeudo, en ol que 
se hace constar el adeudo de los haba· 
res queso reclaman: · _ -· 

Considerando que los haberes · tecla· 
mados _ cdnst!tuyen umt ·obligación de 
carácter puramente local, no imputable 
en módo al~uno al 'f. es o m .do 1a. N ación, 
por haber sido devengados . en epoca en 
que ya es~aba implarita~lo;<~n la isl~ de 

-Cuba el regimen autonom1co; esta Dtre·c· 
ción ha acordado, on 2:de Junio último, 
desestimar la pretensión formulada.= 
Madrid, 7 de Agosto de 1908.=Por orden, 
Carlos Yorgara. · ' 

Sr. D. Bernardo Gonz4lez.:-Vista la 
instancia suscrita poru,sted, solicitando, 
como apoderado de D. Gabriel , Castella· 

_ nos, el aJ:>ono de los haberes ~even¡ados 
por éste eomo Celador de Pollc(a en Pi-
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nar del Río, en los meses de Junio !Í No· 
viembre de 1898; y . _ . 

Resultando que entre los docu~en~og 
por usted aportados figura unacop1a sim· 
ple de certificado de adeudo, e? la que se 
se hace constar se adeudan al mteresado 
los haberes que se reclaman; 

Considerando quodichoshaberes cons
tituyen una obligación de carácter pura· 
mente local no imputables en modo al
guno al Te;oro de la Nación, por haber 
·sido .devengados en_ época en q_ue ya esta
ba implantado en Cuba el rég¡men auto
nómico; esta J')irección ha acordado, en 
2 de Junio último, desestimar la preten· 
sión formula<ia.=Madrid, 7 de Agosto de 
1'908.=P. O., Qarlos Vergara. 

Sr. D. Berhardo González.=Viata la 
instancia suscrita por. usted, solicitando, 
como apoderado de D. Manuey Recarey 
Merás el abono de los haberes devenflll· 
dos por áate como Yi~ilante gubernativo 
de la F!abana, en loa meses de Julio A. 
Diciembre de 1898: -
.. -·Resultando que .entrelae · documentos 
por usted aportados figura copia_ simple 
del certificado de adeudo expedido pol'_ 
el Interventor de la Administración de 
Haciendá .de la H;abana1 en el que te 
hace constar el adeudo -de los haberes 
reclamados: · .-. 

Considerándo, que los haberea re•la
mados -constituyen una . obligación de 
carácter local, no imputaJ>le en modo 
alguno al Tesoro de la Nación, por haber 
sido devengados en época 6!J que ya est~J· 
ba en vigoren Cuba el r6g1men autono
mico, esta Dirección, por acuerdo de 10 
de Junio-.último, desestimó la preten· 
sión formulada.=Madrid, 11 de Agosto 
d~ -1908.=P.O., Carlos Vergara. 

Sr. D. Bernardo Gónzález.-Visto el ex· 
pediente instruido á instancia de usted, 
como apoderado de D. Bernardo Pazos, 
en reclamación de lo!i-haberes devenga· 
dos POJ" éste en el desempeño de su car· 
go de Ordenanza de la Administración 
de Hacienda de l-a provincia de Matanzas 
durante-los meses de Octubre á Diciem· 
bre ele 1898, esta Dirección General, ha 
acordado, con fecha 10 de Junio último, 
desestimar la reclamación forrimlada 
porque los haberes devengados por ~~ 
interesado durante dicha época, consh· 
tuyen una obligación de carácter pura· 
mente local, no imputable en modo algu· 
no al Tesoro de la Naciún, por haber sido 
devengados cuando se hallaba en vigor 
en Cuba el rég\men autonómico.=Ma· 
drid, 11 de Agosto de 1908.=P. O., Carlos 
Vergara. · 

Sr. D. Bernardo 'González.,;,Visto el 
expediente instruí do á histancia de usted, 
como :,tpodel'ado de D. Jacinto Rosos 
Puig, en reclamación de los haberes de· 
vengados por éste en el de¡¡empel'ío de su 
cargo de. Aduanero del Résguardo del 
Puerto de la Habana, durante los meses 
de Juliéi á Diciembre dé 1898, esta Direc· 
ción General ha acordado, con fecha to 
de Junio último, desestimar la reclama· 
aión formulada, porque los haberos de· 
vengados por el interesado en el desem· 
peño de su cargo, durante, los .meses de 
Julio á Diciembre . ele 1898, constituyen 
tli:la Obligación ·de carácter puramente 
local, no imput~ble en modo a;lguno al 
Tesoro de la Naci6n, por haber sido de· 
vengados en época en que se hallaba en 
vigor eri Cuba .el régimen. autonómico.= 

_ Madrid, 11 de Agosto de 190~.=P. O., Car· 
los Vergara. . · 
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Sr. D. Bernardo González. =V ista  la 

instancia suscrita por usted, solicitando, 
como apoderado de D. Juan  Farrés y  
Caro, el abono de los haberes devenga- 
dbs por éste como Escribiente de segunda 
clase de la Presidencia del Consejo de 
Secretarios de la isla de Cuba, en los me
ses de Julio  á Diciembre de 1898: 

Resultando que entre los documentos 
por usted aportados figura copia simple 
del certificado de adeudo expedido por 
el Interventor de ia Ordenación de Pagos 
y  Deuda y  de la Tesorería General de la 
isla de Ciiba, en el que se hace constar 
eí adeudó de los háberes reclamados: 

Considerando que los haberes recla
mados eonstdtüyen una obligación de ca
rácter local, no imputable en modo algu
no al Tesoro de la Nación, por haber sido 

‘ dóVeñgadbs en época en que ya estaba 
efi vigor en Cuba ©1 régxfhen autonóiiíico; 
está ^ írecciqu , en 10" dé Junio último, 
abórdó desestiipár la pretensión forihu- 
ladá.^^Madrid, Ti de Agostó de 1908.̂ — 
F. O., Carlos' yérgara.

Sr. D. Bernardo González. =  Vista la 
instancia suscrita por usted, solicitando, 
como apoderado de D. Francisco Díaz 
Torrente, el abono de lô  ̂haberes deven
gados por éste, como Oficial primero de 
la Administración de Rentas y  Loterías 
de la isla de Cuba, en los meses de Julio 
á Diciembre dé 1898:

Resultando que entre los documentos 
I ^ r  usted presentados figura una copia 
simple del certificado de adeudo expedi
do por el Interventor de la Ordenación 
de Fagos y Deuda y de la Tesorería Ge
neral de la isla de Cuba, en el queso 
hace constar el adeudo de los haberes 
reclamados:

Considerando que los haberes recla- 
niados constituyen una obligación de ca
rácter puramente local, no imputable en 
modo alguno* al Tesoro de la Nación, por 
Iraber sido devengados en época en que 
ya estaba en vigor en -Cuba el régimen 
autonómico; esta Dirección, en 10 de Ju 
nio último, acordó desestimar la recla
mación formulada.:::=:Madrid, 11 de Agos
to de 1908.—P. O., Carlos Vergara.

Sr. D. Bernardo González.--Vista la, 
instancia suscrita por usted, solicitando, 
como apoderado de D. Gabriel García, el 
abono de los haberes devengados por 
éste, como Oficial 2.“ de la Secretaría de 
Hacienda de la isla do Cuba, en los me
ses de Julio  á Diciembre de 1898: 

Resultando que entre los documentos 
por usted presentados figura una copia 
del certificado de adeudo expedido por 
el Interventor de la Ordenación de pagos 
y Deuda y do la Tesorería General de la 
isla do Cuba, en el que so hace constar 
el adeudo de los haberes reclamados: 

Considerando que dichos haberes cons
tituyen una obligación de carácter local, 
no imputable en modo alguno al Tesoro 
de la  Nación, por haber sido devenga
dos 011 época en que ya estaba im planta
do en Cuba el régimen autonómico: esta 
Dirección General acordó, en 5 do Junio 
último, desestimar la pretensión formu- 
láda.=-=Madrid, 12 de Agosto de 1908.-^ 
P. O., Carlos Vergara.

Sr. D. Felipe Paredes del Olmo.—Visto 
el expodicnto prouiovido por usted on 
reclamación de los baboresdevengados 
por D. Rafael Navarro, Oficial 5.  ̂ de la 
Aduana do Balbacoa (Cuba), durante va
rios meses do los años 1897 y 98; y to- 
piea^o en cuenta que en 16 4e Enerq

último fué usted requerido para presen
tar los poderes y el certificado original 
de adeuda, para lo cual se fijó el plazo de 
treinta días, y habiendo transcurrido con 
exceso dicho plazo sin haberse cumpli
mentado este requisito , esta Dirección 
general ha acordado desestimar la recla
mación formulada.—Madrid, 13 de Agos
to d i 1908.—P. O., Carlos Vergara.

Sr. D. Bernardo González. =  Vista la 
instancia suscrita por usted, solicitando, 
corno apoderado de D. Carlos T. Kohly y 
Fernández, el abono de los haberes de
vengados por éste,,como Médico del Asilo 
de Enajenados de la isla de Cuba, en los 
meses de Septiembre á Diciembre do 
1898:

Resultando que entre los documentos 
por usted aportados figura una copia 
simple del certificado de adeudo expe
dido por el Interventor de Hacienda de 
la Habana, en el que se hace constar ce 
adeudan al interesado los haberes que se 
reclaman:

Considerando que los haberes reclama
dos constituyen una obligación de carác
ter local, no imputable en modo alguno 
al Tesoro de la Nación, por haber sido 
devengados en época en que ya estaba en 
vigor en Cuba el régimen autonómico; 
esta Dirección, en 10 do Junio último, 
acordó desestimar la pretensión formu
lada. == M adrid, 14 de Agosto de 1908.̂ =- 
P. O., Carlos Vergara.

Sr. D. Bernardo González.—Visto el ex
pediente instruido á instancia de usted, 
como apoderado de D. Carlos Gómez Ro
dríguez, en reoiamación de los haberes 
devengados por éste en el desempeño de 
su cargo de Escribiente de prim era ciase 
de la Secretaría de Obras Públicas y Co
municaciones en la isla do Cuba, duran
te los meses, do Julio  á Diciembre de 
1898, esta Dirección general ha acordado, 
en 10 de Julio  del corriente año, desesti
mar la reclamación formulada, porque 
los haberes d© que trata constituyen una 
obligación de carácter puramente local, 
no imputable en modo alguno al Teso
ro d é la  Nación, por haber sido devenga
dos 011 época en que se hallaba en vigor 
en Cuba el régimen autonómico. =  Ma
drid, 18 de Agosto de IQOB.^P. O , Carlos 
Vergara.

Sr. D. Bernardo González,==Visto el 
expediente instruido á instancia de us
ted, como apoderado do D. Podro París y 
Anaya, en reclamación de los haberos de- 
ve ngatlos por éste on ei desempeño de 
su cargo de Oficial tercero de la Secreta
ría  de Hacienda do la isla de Cuba, du
rante los meses de Julio á Diciembre do 
1898, esta Dirección General ha acorda
do, con fecha 6 de Junio del corriente 
año, desestimar lá reclamación form ula
da, porque ios haberes de que se trata 
constituyen una obligación de carácter 
puramente local, no imputable en modo 
alguno al Tesoro de la Nación, por ha
ber sido devengados en época en que se 
hallaba en vigor en Cuba el régimen 
autonómico Madrid, 18 de Agosto de 
1908Í^P. O., Garlos Vergara.

Sr. D. Juan Agmiló Grajales.— Vista la 
instancia suscriba por usted, solicitando, 
como apoderado de D. Bernardo Ilisaste- 
gui, el abono de los haberes devengados 
por éste como Tesorero de lá Adminis- 
tracción do Hacienda dé Santiago d« 
Cuba, en los meses de Agosto á Diciem
bre de 1^.7;

Resultando que D. Juan Aguiló Graja- 
les fué requerido para acreditar el dere
cho al percibo de la sumq reclamada y  
su calidad de apoderado, y . que dicha 
resolución le fue notificada en 20 de F e 
brero del presente año:

Considerando que ha transcurrido con 
exceso el plazo de treinta días que á di- 
eho fin se le fijó, estándose, por consi
guiente, en el caso de aplicar á este cré
dito la prescripción que establece el a r
tículo 6.® de la ley dq 30 de Julio de 1904; 
esta Dirección General ha ucordado, con 
fecha 13 del actual, desestimar la p reten
sión formulada,—Madrid, 18 de Agosto de 
1008.—P. O., Carlos Vergara.

Sr. D. Juan  García Gómez.==Vista la  
instancia suscrita por usted, solicitando, 
como apoderado de D. José Pascual, y  
Pascual, el abono de los- haberes deven
gados por .és-te como Torrero 3.*̂  de fa 
ros, duran té varios meses d e  los años 
1897 y 98; teniendo en cuenta que, en 20 
de Diciembre último fué usted requerido 
para presentar los poderes y el certifica
do original de adeudo, para lo cual se le 
fijó el plazo de treinta días, y habiendo 
transcurrido con exceso dicho plazo sin 
haberse cíimplimontado esté requisito, 
esta Dirección ha acordado, desestimar 
la reclamación formulada.—Madrid, 19 
de Agosto d© 1908.= P. O., Carlos Ver- 
gara.

Sr. D. Bernardo González.=Visto el ex
pediente instruido á instancia de usted, 
como apoderado de D. Angel Martínez 
Vergel, en reclamación de los haberes 
devengados por éste en el desempeño de 
su cargo de Escribiente de segunda clase 
de la Secretaría de Hacienda do la isla de 
Cuba, durante los meses de Julio á Di
ciembre de 1898; esta Dirección General 
ha acordado, en 6 de Junio del corriente 
año, desestimar la reclamación form ula
da, porque los haberes referidos consti
tuyen una obligación do carácter pura
mente local, no imputable en modo algu
no al Tesoro de la Nación, por haber sido 
devengados en época en que se hallaba 
en vigor on Cuba ©1 régimen antonómi- 
co.=Madrid, 19 de Agosto de 1903.-=Por 
orden, Carlos Vergara.

Sr. D. Bernardo González. =  Visto el 
expediente instruido á instancia do u s
ted, como apoderado de D. José Francis
co Gómez, en recláraacióri de los haberos 
devengados por éste ©n el desempeño do 
su cargo de Jefe do Administración de 
cuarta clase de la Secretaría de Obras 
Públicas y Comunicaciones do la isla de 
Cuba, durante los meses de Julio á Di
ciembre de 1898, esta Dirección General 
ha acordado, con fecha 6 do Junio dol 
corriento año, desestimar la reclam a
ción formulada, porque los haberes refe
ridos constituyen una obligación de ca
rácter puramente local, no im putable on 
modo alguno al Tesoro de la Nación, por 
haber sido devengados en época en que 
se hallaba en vigor on Cuba el régim en 
autoiiómico.=Madrid, 19 de Agosto de
1903.=P. O., Carlos Vergara.

Sr. D. Bernardo Goiizález.=sVisto el
expediente instruido á instancia de u s 
ted, como apodí^rado de D. Emilio M asi- 
liu y Morejóíi, en rcíJ a marión de ios ha
beros dévengafios' por óhIo en el dO'Om- ■ 
peño de sii cargo de Celador del Cuerpo 
de Policía, que fué en ia Habana, duran
te loa meses dé^Noviembfe á Dioiembré
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de 1898, est:t Dirección General ha acor
dado, con fecha 6 de ,Junio último, des· 
estimar la rlilclamaeion formulada, por· 
que los haberes referidos constituyen 
una obli¡ación de carácter puramente 
local, no impútable en modo al~uno al 
Tesoro de la Nación; por haber s1do de· 
vengados en época en que se hallaba en 
vigor en Cuba el régimen autonómico.= 
Madrid, 20 de Agostode190S.:....P. 0., Car· 
los Vergara. 

Madrid, 10 de Febrero de 1909. 

·--~-

MINISTERIO ·DE FOMENTO 

Dtreeelón Gener•l de .Agrteul
tara. Indastrl- y C:.:omereio. · 

MONTES . · 

En 5 del ·eorriente mes, .seha dictado 
por este Ministerio la Real orden sigui~nte: 

«Examinado· el presupuesto que ha ele· 
vado á este Ministerio la Inspección de 
repoblaciones forestales y piscícolas para 
atender á los. gastos de la Piscifactoría 
del Monasterio de Piedra, durante el co
rriente año económico, . é importante la . 
cantidad de 20 221 pesetas, y teniendo en 
consideración que las diferentes parti· 
das del mismo están justificadas y sbn 
suficientes para todas las aten.ciones re· .. 

· lativas al sostenimiento de la Piscifacto· . 
ría, pago del arrendamie~to Y, demás 
servicios concernientes á la misma, 

S; M. el Rey (q. D.g.), de. conformidad 
con lo propu~sto pói· esta Direcció~ Ge· 
neral, ha resuelto aprobar el mencwna· 
do presupuesto por su total importe de 
20.221 pesetas, euyo gasto se aplicará al 
capítulo 6.0 , artículo 4.0 delpresupuesto 
vigente de este Ministerio y concepto 35 
del mismo, referente á «Repoblaciones 
piscíc_olas», debiendo solicitarse. los :Jli· 
bramientos de fondos como en años an· 
teriores y en la forma establecida, y jus· 
tiftcarse debidamente su inversión. 

Y atendiendo á que los servicios que 
han de ejecutarse con cargo a1 referido 
presupuesto, no deben ser objeto de con· 
trata, dada su naturaltJza, se ha qjspuesto · 
se verifiquen por administración, confor· 
me preceptúa el Real decreto de 12 de 
Noviembre de 1286, mandado aplicar á 
los servicios de Agricultura y Montes 
por el de· u de Julio de 1904. .·. 

Madrid, 11 de Febrero .de 19!)9.-El 
Director General, M. Ordóñez.» 

En 5 delcorriente mes se ha dictildo 
por este Ministerio · la Real orden si-
¡uiente; . · · · . . . 

«Examinado él Presupuesto que ha ele· 
vado á este Ministerio la In!pección de 
repoblaciones forestales y piscícolas pa
ra atender á los gastos de la Piscifactoría 
de.Asturias, durante el corriente año eco· 
ilómico, é importante 19.755 pesetas y 
fO céntimos; y teniendo en consideración 
que lli:s partidas que le componen están 
tustificádas y que con las cantfdades fi· 
Jadas para cada una de ellas puedin rea· 
!izarse las obras, trabajos y demás servi
cios necesarios para el sbstenimientb de 
la Pi~eifactoría; S. M. el Rey (q. D. ¡.),de 
conformic:lad con lo propuesto por esta 
Dirección Genera¡, ha resuelto aprobar 
el mencionado Presupuesto po,r sU total 
importe de 19.755 pesetas y 40 .céntimos; 
tuyo gasto se aplicará al capítulo 6.0 , 

artículo 4.0 , del Presupuesto . vigente de 
este Ministe,rio y eoncepto 35 del mismo, 
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fondos por la eitada InspHceión y justifi
carse su inversión en la forma esta· 
blecida.» 

Y atendiendo á que los servicios que 
hí.m de ejecutarse con cargo al referido 
Presupuesto, no deben ser objeto de 
contrata, dada su naturaleza, se ha dis· 
puesto se verifiquen por Administración, 
conforme preceptúa el Real Decreto de 
12 de Noviembre de 1886, mandado apli· 
car á los servieios de Agrieultura y Mon· 
tes por el de 11 de Julió de 1904. · 

Madrid, 11 de Febrero de 1909.=1!:1 Di· 
rector General, M. Ordóñez. 

· Rectlficaclón. · 
En la' GACETA nx. MADRID correspon- ' 

diente al día 6 del corriente mes se pu· 
blica la Real orden de 28 de Enero ante· 
.rior, autorizando á la Inspección de Des·
.Iindes para invertir ·durante el año ac· 
tual 13.500 pesetas en los servicios que 
.e.stári á su cargo, expresándose, por equi~ 
vocación, fJ.Ue éstos no pu!)den verificarse 
por el sistema de Administración, cuan· 
do se ha debido deeir que, dada su na
turaleza, no pueden ser efectuados . por 
subasta. · 

Lo. que se rectifica lÍ los efectos pro
cedentes. Madrjd, 10 de Febrero de 1.909. 
El Director GeneraJ, O¡:dóñez. 

Direeeióil General de Obraz 
Pú'hlicas. 

PUERTOS 
Visto el proyecto presentado por . el 

Sr. W. Spoerer, representante de la casa 
Falten y Guilleau,me Lahemeyer-Werhe 
.Actien·Gosellschaft de Mülhein á Rhino, 
para construir una caseta de amarre, y 
conducción del cable alemán de Emden 
á la costaoccidental da Africa, ooneedido 
por Real decreto de 6 deJuniode 1907. 

Visto el informe emitido por la .. Comí· 
sióli mixta, designada . en representación 
de los Ministerios de .Guerra, ·llarina, 
Gobernación y Fomento, para fijar las 
~ondiciones con que .pueda ser construí
da la expresada caseta, y su lugar de em· 
plazamiento. , 

De conformidad ce»n Jos resultados 
coniignados en el aeta suscrita .por la Co
misión mixta indicada, y con lo propuesto 
por esta Dirección General. · 

S. M. e,l Rey (q. D. g.),,ba tenido á bien 
dispone:: _Que ~é' conceda_lá autorización 
necesar1a para mstalar la caseta~ y ton· . 
ducción: del cable alemáa indicado con 

. las condiciones siguientes: 
1 ~ a La autorización se otorga con el 

mismo plan que marea .el Real decreto 
de 6 de J'unio de 1907, relativo á la con· 
cesión de amarre en Térierife del cable 
de · que se trata, salvo el derecho de pro· 
piedad y sin perjuicio de tercero, que
dando el peticionario .sujeto á lo que 
previene el artículo 50 <le la vigente ley · 
de Puertos. · · . 

2.a · Las obras. ~e ejecutarán con, arre· 
glo á las. in<Ucaciones dól proyecto sus
crito por el Ingeniero . 1). I?rancisco Ri
poll, que es el que ha servido d~ base . á 
este expediente, bajo la inspección de la 
Jefatura de Obras Públicas de la provin· 
cia de Canarias, Jefe del Centro de Telé· 
grafos y bajo la vigilancia de la Coman· 
dancia de Ingenieros de Tenerife, con 
las modificaciones y condiciones si· 
guientes: . 

a) Que la caseta de alllarre se coloque . 
á la distancia de treinta metros al Sur de 
la caseta qe amarre del· cable espallol. 

b) Q~e¡ 111. qgndu.g;i§~ ~ ~\?fcAne' 
aa~ta l'á Ueu'tf'al tre 'I"el~gt~f.W; «uW~ · su• 
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jeta en un todo t lo que previenen la loy 
y Reglamento para su eJecución de ins
talaciones eléctricas, de 7 de Octubre de 
1904. 

e) Que .el cruce con los demás cables,· 
se haga leJoi en el mar, pero no en las 
eercanías de la playa. 

d) Que al terminar el tendido, y á. los 
efectos de conservació11 de los otros cables 
la Compañía concesionaria entregará dos 
planos exacto¡ de los submarinos subte· 
rráneos en la que esté comprendída la 
zona que af•cta á nuestros cables. 

e) Que, al acer·carse á la costa, avisen 
con la ant~eip~éión n~~esaria, para ejer~ 
cer la debida mspecc10n; tanto en el ten· 
dido .de unos como en el deJos otr•s ea .. 
bies. · 
· 3:l'. Ant.es de comenzar las obras; el 

.petiCIOnariO acreditará, a'nte el Ingenie· 
r? Jefe de Obras.Públicas, ei haber con· 
SI,!f;nado en la CaJa General de Depósitos 
ó en la Sucursal de ésta, de Santa Cru~ 
de Tenerife, el importe del 1 por 100 del 
presupuesto de contrata del proyecto, 
cuya fianza será deYuelta cuando fuese 
aprobada por la Superioridad el acta de 
reconocimiento de lás obras. 
, •·"' E.l Ingeniero Jefe de la provincia 
o In_gemero subalterno en quien delegue, 
~ara el replanteo. de las obras. y el des· 
hnde del terreno .de dominio público 
que ha de ocuparse. · 
D~l resultado de estas . operaciones se 

levan_tará acta por triplicado, uno de cu~ .. 
yos eJemplares, · acompañado del corres· 
pendiente plano acotado, se elevará á la 
superior aprobación, y una vez obhmida 
s~ entregará otro al concer:¡ionario;archi~ 
vandose el t•rcero f'Jn . la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia. 

5.• Terminadas la.s obral, se exami· 
narán, por el Coronel-Comandante de 
Ingenieros, el Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de la provincia y el Jefe del 
Cen!ro de f'elégr~fos en; sus partes res-

. pechva.s, s1 es tu viesen bien eJecutadas y 
se hubiesen construido con arre¡ lo á la 
base de la concesión, se lenntará acta 

. de reconocimiento, redactándose tres 
ejemplares, que se distribuirán del modo 
y ~on arreglo ·á las condiciones · que se 
exigen paratas correspondientes de re· 
planteo. 

6."' ~od_os los ·gastos de replanteo y 
reco.nOClnilento de laa obras, tanto en su 
ejecución como después de terminadas 
y 1u conservación, serán de cuenta del 
concesionario, asf como también los de 
inspección y vigilancia. 

T.• _El concesionario queda obligad• 
á conservar en buen estado las obras,. 
que quedarán sujetas á las servidum· 
bres de salvamQnto 1 vigilancia del 
litoral. · 

s.•. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de lo legislado ó que se 
legiile en lo .sucesivo sobre servidumbre 
y vigilancia del litoral y servidumbre ó 
ilstalaciones eléctricas. · 

9."' Esta concesión será personal y no 
podrá enajenarse ni traspasarse sin nue· 
va autorización, en virtud de lo diS· 
puesto en la legislación vigente; · 

10. Esta eoncesión no implica domi· 
nio sobre el terreno ni monopolio de 
paso, que podrán aprovechar cuando sea 
preciso los enviados de la autoridad mi· 
litar comp~tente. . 

11. Queda obligado el toncesionario 
á hacer desaparecer toda construcción 
hasta que no resulte obstáculo- para la 
defensa, tan luego sea requerido por la 
autoridad militar, sin qúé en tal caso 
tenga derecho á indemufiacióu de Din• 
i\Íli! génefo, . . . 

1':. ~ ~Wu ~ sie'UijW'e saie. 
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tas á lo legislado ó á lo que se legisle en 
lo sucesivo sobre edificacionos en las 
zonas polémicas.

13. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de lo dispuesto en el 
Real decreto de Reformas Sociales de 20 
de Julio  de 1902, sobre contrato de tra 
bajo con los obreros que ocupe en la 
ejecución de la obra.

14. Si el concesionario dejase de cum
p lir cualquiera de estas condiciones, ca
ducará la concesión y se procederá con 
arreglo á lo que para este caso dispone 
la ley general de Obras Púbdcas y el 
Reglamento para su ejecución.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Excmo. Señor Ministro, digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguientes, 
y  para que Se sirva trasladarlo al peti
cionario. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 3 de Febrero de 1909. =  El 
Director general, A. Calderón.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas

de la  provincia de Canarias.

Visto el presupuesto de los gastos que 
se consideran necesarios para la conser
vación de los puertos de la provincia de 
Santander durante el corriente año de 
1909*

Visto el Informe emitido por la Jefa
tu ra  del digno cargo de V. S. respecto de 
dicho presupuesto:
. Resultando que dicho presupuesto se 

presenta cdn un aumento de 6 551,98 pe
setas, en relación con el aprobado para 
el pasado año, motivado por la necesidad 
de atender preferentemente á la conser
vación de los puertos do San Vicente de 
la Barquera, Comillas y Castro Urdíales, 
que no ha sido Ib suficientemente inten
sa en los pasados años, por haberse eje
cutado trabajos de importancia en oí 
pucrio de Larcdo, quo en lu actualidad 
ae encuentran terminados: . ^

Resultando además que  ̂ el indicado 
aumento está también motivado por te
ner que atender á la reparación de los 
muelles de qüe el Estado se ha incauta
do en el puerto de San toña, que de no 
ejecutarse haría inútil el dragado recien
temente efectuado por contrata en dicho 
puerto:Considerando por lo expuesto que es
tá debidamente justiñcado el preisupues- 
to presentado y que las obras a que se 
refiere deben ejecutarse por el sistema 
de Administración, por su carácter espe-

conformidad con lo informado por 
V. S. y con lo propuesto por esta Direc
ción General; ,  ̂ .

S. M. el Rey (q- D. g.) ha tenido a bien 
dí5íponer que se apruebe el presupuesto 
de ejecución por A d m in is tr a c ió n , de ios 
puertos de la provincia de Santander, a 
cargo directo ^lel Estado, por su importo 
de 71.520 posí/^tas 62 céntimos 

Lo que de ( lo a l orden comunicada por^ 
el Excelentísimo señor Ministro digo á 
V. S. para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 3 do Febrero de 1909 = E i 
Director general, Oalderó i.

Señor Ingeniero Jefe de Obra '̂í Públicas 
de la provincia de Santander.

Vistos los Presupuestos de conserva
ción de los puertos do la provincia de 
Baleares, paráelcorrienío  año de 1909.̂  

Visto el informe de la Jefatura del dig
no cargo do V. S., favorable á los expre
sados presupuestos:  ̂ _

R esultando que los m encionados Pre- 
s'pfí aiiálogos á lo s  que han re

gido durante el año de 1908, de los que 
difieren solamente en pequeños detalles, 
y siendo el importe total inferior á los 
antes indicados:

Considerando que están debidamente 
justificadas las diferentes partidas que 
en ellos aparecen;

De conformidad con lo informado por 
V. S. y con lo propuesto por esta Direc
ción General, S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido á bien disponer: que se aprueben 
los mencionados Presupuestos p o r  su 
importe total de ejecución por el sistema 
de Administración, que se autoriza, de 
33.025 pesetas 86 céntimos.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Excmo* Sr. Ministro, digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid, 
8 do Febrero de 1909.=E1 Director gene
ral, A. Calderón.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de la provincia de Baleares.

Visto el Presupuesto redactado para la 
conservación de las obras y material de 
la dársena do Tarifa, durante el corrien
te año de 1909:

Resultando que los aterramientos que 
tienden constantemente á levantar el fon
do de la dársena, tienen su origen en la 
construcción del camino comenzado hace 
más de un siglo, para unir con el conti
nente la Isla de las Palmas, en uno de 
cuyos flancos está situada la dársena: 

Resultando que para que las dársenas 
sean utilizables, es preciso que dichos 
aterram ientos desaparezcan,, y como en 
años anteriores no han podido verificarse 
dichas obras, es necesario que en esté año 
se hagan, pues de otro modo resultaría 
el puerto inútil:

Considerando que el Presupuesto está 
bien redactado y que las obras en él com
prendidas deben, por su índole especial, 
ser ejecutadas por Administración;

De conformidad con lo informado por 
V. S. y con lo propuesto por esta Direc
ción general, S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer:

Que se apruebe el Presupuesto de con
servación del puerto de Tarifa, para el 
corriente año, por su importe de 14.8.32,23 
pesetas.

Lo que de Real orden comunicada por 
el Excmo Señor Ministro, digo á Y. S.para 
su conocimiento y efectos conslgüientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid, 
3 de Febrero de 1909.'^E1 Director gene
ral, A. Calderón.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas 

do la provincia de Cádiz.
P r c s a p u e s to  p a r a  la  cosiísorva- 

e ié n  d© iaís y isia3-©Fiai d©
la  dárs©s&a d© T a r ifa  ipara ©1

Cuadro de precios que se asignan d las uni
dades de obras que figuran en el 

Presupuesto.
Pesetas

1 Metro cúbico de mamposte-
r ía  hidráulica, veinticinco. 25,00

2 Idem id. de hormigón h i
dráulico, veiutiocho  23,00

8 Idem id. de dragado en el 
interior de la dársena, dos 
con veinticinco céntimos. 2,25

4 Idein id. de dragado y ex
tracción (lo piedras en el 
canal, c u a t r o  con cin
cuenta ....................... ••••

5 Idem id. de madera en ta
blones, ciento oincuefnta.. 150,00

Pesftag.

6 Metros cuadrados de arre
glo de paramentos, cinco. 5,00

7 Idem id. de retundido de
juntas, d o s......................... 2,00

Cádiz, 30 de Noviembre de 1908.-=E1 
Ingeniero, Marcial Martínez.==Examina- 
do: El Ingeniero Jefe, E. Martínez.

PRESUPUESTO 
Dragado y material.

P«80Ul

1.607.090 metros cúbicos de 
dragado y extracción de pie
dras en la dársena interior,
á 2,50 pesetas. ..................... 4.017,73

1.613,040 metros cúbicos do 
dragado y extracción de pie
dras en la canal de entrada,
á 4,50 pesetas ........... . ........  7.258,68

90 metros cuadrados de arre
glo de paramentos, á 5 pe
s e ta s . . .  i . . .................  450,00

70 metros cuadrados de retun
dido de juntas, á 2pesetas. . .  140,00

Conservación del pavimento
y escalas      • • 350,00

Conservación del almacén de
efectos..........................   150,00

Reparación de herráaiBÚentas 
y e fec tos.... —  ^........ 300,00

T o t a l  ...................  12.666,41

Personal.
365 jornales de un guarda per

manente, á 2,00 pesetaSi.. . .  730,00
240 jornales de marineros, A 

3 00 pesetas   720,00

T o t a l . .   ........ 1A50,00~

RESUMEN
Dragado y m ateria l.. . . .  • —  12.666,41
Personal .....................  1.450,00

Presupuesto de ejecución
m aterial..................... 14.116,41

PRESUPUESTO GENERAL

Presupuesto de ejecución ma
terial   .* • 14.116,41

Tres por ciento de imprevis-'
tos.  .........  ; ..........  423,49

Dos por ciento de accidentes 
del traba jo ..........................  •

Presupuesto general  14.822,23

Asciende este Presupuesto general á la 
cantidad de catorce mil ochocientas veinti
dós pesetas con veintitrés céntimos.—Cá
diz, 30 de Noviembre de 1908.=El Inge
niero, Marcial M artín ez .— Examinado: El 
Ingeniero Jefe, E. Martínez.

Visto el expediento relativo al estable
cimiento de u n a  línea conductora de 
energía eléctrica desde Portugalete hasta 
el rompeolas de Santuroe, para la d istri
bución de aquélla en San turca y el rom 
peolas, incoado á instancia de 1h «Elec- 
tra» Compañía General de electricidad , 
de Bilbao:

Resultando, que todos los inform es 
emitidos son favorables á la aprobación 
del proyecto y que no se ha presentado 
oposici(3n alguna: ^

Resultando, que se han cumplido las 
i disposiciones viáfentes:
! ^Considerando, que st bien el proyecto 
í presenta deficiencias, pueden éstas sub- 
i sanarse, sujétándoBe á las cdq(íy,clqñeá
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que más adelante se especifican, relativas 
á los datos y sobre la resistencia mecáni
ca de la línea: 

Considerando que tanto la línea .aérea 
como parte de la Hnea subterránea, atra
viesan terrenoa que actualmente están 
casi despoblados, pero que por efecto de 
las obras del puerto han de transformarse 
y han de ser:vir para estable_cimiento de 
vías: 

Considerando que puede_ resultar de 
la realización del proyecto, ventajas para 
los intereses públicos 1 que no aparece 
perjuicio de tercero; 
. S. H. el Rey_(q, D.g.), S!l ha servido 
disponer, de acuerdo c<,>n lo propuesto 
por e11ta Dirección General. que se acceda 
á lo solicitado, eon sujeciQn A las condi
cionQs siguient~s: . . ·. .. . 

1: Se autoriza á la Sociedad «Electra•, 
Compáilfa. General de . Electricidad, para 
transportar y distribuir en el pueblo de 
Santurce la energía e14ctrica suminis
trada en la Central de Zorroza (Bilbao), 
con destino á 1a alimentación de lámpa-
ras l motores. ~ . . . 

2. · Se ejecutarán lis obraa con arre· 
glo al proyecto suscltito por el Ingeniero 
D. Eduardo Abasolo g.ue ha servido de 
base para la tramitaoion del . expediente 
y li estas condiciones, debiendo .presen
tarse á la apro.baoión de la Jefatura de 
Obras Públicas de la demarcación de Ala
va y Vizcaya los datos referentes á la re
eisteneia de la lf.Uea .aérea á alía tensión. 
· S.' La h1sl)ecclón y vigilancia de estas 
obras se llevará 6 eabo por la Jefatura 
de Obru Pdblicas de Álava y Vieaya, y 
por los faoultivos á cuyo cargo estén las 
obras aféotadas por lu lfneas de trans
porte eri cuestic$n, en la parte que á cada 
uno corresponda; una vez terminadas, se 
teriftoar6 el reéOnocimiento prevenido 
én el artículo 55 del Reglamento para 
instalaciones eléctricas ·de 7 de Octubre 
de 1904, levantándose el acta correspon· 
diente en la forma y para los efeetos que 
én dicho artículo se indican. 

4.~ Cuantoa gastos se organicen por 
los servicios facultativos á que se refie
ren estas condiciones, serán de ~menta 
del concesionario. 
· fi,a La línea aérea á alta tensión estar' en su arranque· eonatituída y en su · 
paso por los terrenos sanead. os por .el 
lyuntamiento de Portugalete, por los te• 
rrenos de Dofia Carmen . Aldamiz y ca-· 
rretera de San turce al rompeolas del 
puerto e:tterior, por tres .hilos <le cobre 
de alta conductibilidad y de cinco 
milímetros de d i á m e t ro, sustentados 
cada 30 metros como máximo, por postes 
de madera de un diámetro medio, míni
mo, de 20centímetros, que se enterrarán 
en el suelo . 1,50 metros. La altura de es
tos postes debe ser tal, que el punto más 
bajo de la catenaria formada por .el hilo 
inferior quede seis metros sobr.e el suelo. 
El resto de la línea á alta tensión reunh 
rá las condiciones del proyecto y Regla
mento pAra instalaciones eléctricas, que
dando sujeto el trazado á todas.Ias varia
ciones que sea preciso introducir á juicio. 
de la Junta de Obras del Puerto ó de la 
Jefatura de Obras Públicas con motivo 
de la conE~trucción del camino .de acceso ·· 
6 los muelles del puerto e;ll:terior. 

s.a Los hilos irán fuertementesuj.etos 
' sólidos aisladores de porcelana de 
tr1¡jle oampana, debiendo acreditarse, 

· mediante la certificación-oportuna, haber 
sido probados bajo una tensión de 9.00() 
woltios. . . 

7 .• · E~ l9s cruces con \'fas públicas, se 
· dispondrá por dobajo <le lo' llilos cou• 
t\uetol'eB i alta tensió9y de loa ~e t:>aJ• 
·" oltoe fuWW j!UI'nu'd'OV; w retl metl• 
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lica en buena comunicación con tierra; 
de tal manera que la parte más baja de 
dicha red protectora esté .cuando menos 
seis metros más elevada que el punto más 
alto de l{lvía pública. . · 

8.& En los cruces de las líneas de dis
tribución á baja tensión con otras lí
neas aéreas, así como en los demás de
talles d9 la d,istribución, proci!derá la 
Sociedad peticionaria di acuerdo con la 
Jefatura de Ol>ras Públicas, y respecto á 
la colocaGión de apoyos en la vía pública, 
de acuerdo con el Ayuntamiento de San· 
turce. . . 

9.• Eri todos los cambios de alimen
taciones, los postes que ocupen los vérti· 
ces del ángulo 1'orma9,o por la lfnea, se 
atirantarán en su parte má,s alta con hilos 
de alambre galvanizado, ó se reforzarán 
con una jabalcón· .de madera; colocados 
de tal modo que se opongan á Ja. caída 

, del poste por el tiro producido por los 
trozos de linéa en el punto que concu

: rren y sin que se entorpezca en lo más 
mínimo la circulación. 

10. En todo¡r los postes deberá indi
carse, con caracteres .bien visibles,. la 
tensión de la. corriente y el pel¡gro: de 
ponerse en contacto con los hilos de la 
línea, y en algunos de ellos · se instala
rán pararrayos de punta de carbón,· con 
SJlS correspondientes.hilos, de bajada. tu
bo de defensa y placa de unión á tierra. 
. 11. Para. evitar en lo 'posible acciden

tes de toda especie, y apreciarlos tnn lue
go se pcasionen, se colo<;arán en los cua· 

. dros de distribución un .sistema comple
to de interruptore.s au.tomáticos, además 
~ todos los aparatos d~ medida y s~gq

. ridad ind.iapensables. Asimismo se ins.-
. talarán en la línea. interruptores auto
máticos que corten el circuito tan pron- . 
to como se estáblezcan cortos,eircuitos, 
pérdidas á ti:erra, exceso de COQ.~?Umo de 
energía, ppr cualqti\er causa, etc. ·.· · . . 

12. El cable subterráneo .se colocará 
á la profundidlld mínima de 60 cQn time- · 

·bajo el suelo y c9n arreglo á laR condi
ciones ~ue, para que no se int(lrrunipa 
el tránsJto,,imponga la Dirección de Ca
minos provínciales y Ayuntamento de 
Portugalete, en la parte que á .cada . una 
de estas entidades afecta. esta mstalación 
subterrá.n6a, y quedando sujeto el traza
do á todas las variaciones qué sea p,recl~ 
.so introducir, á juicio de. la Junta de ·· 
Obras del puerto, ó de .la Jefatu1;a de 
Obras Públicas; con motivo de,Ja cons-. 
trucción del camino de acceso á los mue
lles del ' puerto exterior 'y demás. servi
cios públicos que deben instalarse; 
· 13. El paso de la línea aérea á la par
te subterránea, se llevará á cabo· dentro , 
de una caseta provista ·de pararrayos y 
aislada completamente de los demás ele
mentos de la lfnea; deblendd quedar sus 
paredes interiore!l en perfecta comunica- . 
ción con tierra y por lo que al ornato 
público se refiere, su forma so'sujetará á 
las Ordenanzas Municipales de Portuga, 
l6te. . 

14. Las garitas queencie1;ren b;ansfor
madores y sus cú:iaros de distribución, 
quedarán completamente aisladas de los 
demás elementos de la. línea y por lo que 
se refiere al ornato púelico, su forma Fe 
sujetará á lo que 111n en er Reglamento 
Municipal de S:anturce se disponga para 
estos casos, quedando la Sociedad conce
sionaria obligada, tanto por lo que res
pecta á estas garitas, como para el resto 
de la línea, á mantenerlas on buen esta-
do de conservación. · 

15. La Socicdaq rleba:rá proceder, du
raqte la e:Jtplotael6n de las obras, á la re
p,._r,olqn inmediata de oualquier desp~r
teoto que e'n las xnisma~J s'Q cause, sin 
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perjuicio de dar cuenta de ello á la Ins
pección facultativa, y la Autoridad local 
que corresponda, para que adopten las 
medidas convenientes. Si se tratara de 
desperfectos que pudieran variar las con· 
diciones de la concesión, reopocto á la se· 
gu. ridad personal, SJ:l suspenderá, inme· 
diatamente el transporte de energía eléc· 
trica hasta que la avería 4aya sidonpa· 
rado, .dando cuenta á la Autoridad local 
y á la Jefatura de Obras Públicas de la 
demarcacl.ón do Álava y Vizcaya, de di
cha avería, y de los .medios adoptados 
para repararla, con objeto .de que pueda 
comprobarse; si se estima neoe¡¡ario, que 
no han variado las condiciones de segu· 
ridad en que fué recibida la linea. 

16. Antes de.dar comienzo á los traba· 
jos, el ·concesionario justificará haber de
positado, á disposición del señor Gober• 
nador de la provincia¡ la cantidad equi· 
valen te al 3 por 100 del Jn·esupqesto de 

. las obras .que afectan al dominio público, 
fianza que le ¡¡er;i devu~lta 'después del 
r11conocimiento oficial de la instalación, 

· mediante el cumplimiento de las condi-
ciones est,a~]ecidas. . . .. 

17. Deberán dar, comienzo las obras 
dentro del plazo de tres meses, á contar 
desdA ]a fecha en que se notifique á la 
Sociedad concesionaria esta resolución y 
ternlinarán por. completo en e.l de un añca. 
contado á partir Ale 1¡¡.. misma lecha . . 

18. Esta concesión so otorga cou ca
rácter provisional, dejando á salvo él de
recho de propiedad, sm. perjuicio do tel'
cero.y á :titulo precario, pudiendo el Go-· 
bierno, en ,cualquier tiompo.modiftcar, 
suspender o hace~: cesar deft,nitil'amente 
las .servidumbres públicasautorízadas, si 
Jo ereyei1J convetli~nte, por razones de in
terés generaló servicio público, sin q11:e 

·el · conce~ionario tenga derecho á ·recla
mar indemn.i.zación de ninguna clast'. 

.19. Queda sometida la conc08ión al 
Reglamento de instrlla0ione~ elPi~ricas de 
7 de Octubre de 1904. y (t lq cl¡simosto so
bre accidentes del trabajo, a~(como :das 
deulás disposiciones vigontes,ó que en lo 
sucesiv.o se dicten con carácter .gen'eral 
pal'a !J¡.s de su clase. , 

20, La Jaita -de oumplimiento de las 
anteriores cundiqiones, ll!,)Vará con"'igG 
la caducidad do la concesión, quedando ei 
'concesiQnario obligado á restablecer ]~1s 
cosas on su. primitivo ser yestadoJ si con-
vip.jerá- á los lntereses púb!ieos •. . · · , 

Lo .<¡,ue de Real. o~·d~n., COl!lluíica!la ·por 
.el ~~cmo. i:jeñor Mm1strod~ F qmen tf'., digo 
,(t V. l. para Sl1 conocillliento, el el_, la Je· 
fatu~u de, Obras Púb¡icas y de 1:;¡, Compa
ñía . mtores.oda, .Y para los oportunos. 
Dios guarde á .V. S. muchos, niíos Ma
drid, a do Febrero d P, 19<};;1.= Ü Directo!." 
General, A. Calderón. · · 

'Señor <;:J-obernil.dor 0:, vil de la pro'viDcia 
: de V ¡zoaya. · · ---

FJhtROCARP.II.ES 

:Visto el resultado de los eoncnmos ve
rificados los djas 28, 29 y 30 de . Septiem
bre último, pam el sumiriistru do tt·avje
sas, .. tornillos y tirafo tHlos y balasto y 
asiento de vía para el ferrocarril de Bo-
tanws'á Ferro!. .. 

Visto·Bl inf<•rme emÜido por los Inge
nieros de la prirhei'n División do ferro
carriles, y 

Visto el dictamen omitido por la sec
.ción 2." dol Consejo do Obras Púulicas; 
S. M. el !ley (q. D .. g.), de con.rormidad 
con lo propuesto en este dictam0n ha 
tenido á bien Nsolver: 
· 1.0 Se adjudida á h SociooH,d anóni
mo, «Unió]). Cerrl!jera», dum1a de la Ifibri
ca de tornillO'~ de M;o~qragón1 el su.minis-
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tro de 37.9G7 tornillos y 377.078 tirafon
dos por la cantidad alzada de 106.320 
pesetas, que figura, juntam ente con las 
condiciones precios unitarios, en la pro
posición de aquella Sociedad de 8 de 
Septiembre del año anterior. Las valora
ciones parciales del suministro se haran 
á los citados precios aumentando al total 
el 0,01943 del importe de la misma.

2.° Asimismo se adjudica á D. F ran
cisco Lombardero, vecino de la Coruña 
el suministro de 62.848 traviesas de las 
diferentes longitudes que indican las 
bases del concurso por la cantidad alza
da de 507.890 pesetas 36 céntimos que 
figura juntamente con las condiciones y 
precios unitarios en la proposición de 
aquél interesado do 26 de Septiembre de 
1908. Las valoraciones parciales del su
m inistro so harán á los citados precios, 
aumentando el total al 0,14825 del impor
te de las mismas.

3.® También se adjudica á D. Pedro 
Loreay Torrijos, vecino d© Murcia, el 
suministro y extensión de 84.837,60 me
tros cúbicos de.balasto y asiento de 47.132 
metros lineales de vía por la cantidad 
alzada de 621.694pesetas 20 céntimos, que 
figura juntamente con los precios unita- 
rios,y el 15 por 100 de la valoración délas 
obras á dichos precios en la proposición 
de aquel interesado de 26 de Septiembre 
del año anterior; advirtiendo que para el 
asiento de la vía, regirá en todas sus 
partes el pliego de condiciones facultati
vas del proyecto aprobado. Estas tres ad
judicaciones se hacen teniendo en cuen
ta la ley de protección á la industria 
nacional vigente.

De orden del Señor Ministro lo digo á 
V. S. para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios‘guarde áV . S. muchos 
años. Madrid 22 de Enero de 1909.—El Di
rector general, A. Calderón.
Señor Gobernador de la provincia de

la Coruña.

AGUAS

Examinado el expediente promovido 
por el Alcalde Presidente deL Ayunta
miento del Concejo de Güeñes, solicitan
do autorización para modificar en parte 
la concesión que le fuá otorgada para 
utilizar como fuerza motriz 45 litros por 
segundo de tiempo del arroyo Grazal, en 
jurisdicción de dicho Concejo, destinan
do dos litros de agua en igual unidad de

tiempo al abastecimiento del barrio de 
Sodiipe, derivándolas al efecto de la cue
va llamada dol Grazal:

Resultando que el expediente se ha tra
mitado con arreglo á la Instrucción vi
gente, presentándose en el período de in
formación pública una reclamación de 
p . Aurelio do Artoehe, y siendo favorable 
á la concesión los informes oficiales:

Resultando que la reclamación del se
ñor Arteche se funda en creerse con me
jor derecho al aprovechamiento de las 
aguas de referencia por haber presenta
do con anterioridad otro proyecto:

Considerando que el derecho alegado 
por el Sr. Arteche no existe, pues según 
informa la Jefatura de Obras Públicas, 
si bien es cierto que presentó el proyecto 
que dice, no lo es menos que 1© füé de
vuelto al interesado por deficiente, para 
que lo modificara, sin que hasta la fecha 
lo haya presentado de nuevo;

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien acceder á lo soli
citado con arreglo á las siguientes condi
ciones:

1.*' Se autoriza al Ayuntamiento de 
Güeñes para aprovechar el caudal de dos 
litros de agua por segundo de tiempo 
del arroyo Grazal en jurisdicción d© So- 
dupe.

2.** Las obras s© ejecutarán con arre
glo al proyecto suscrito en Bilbao el día 
30 de Octubre de 1907, por ©1 Arquitecto 
D. José María de Basterra, proyecto que 
ha servido de base á la tramitación del 
expediente incoado según la Instrucción 
de 14 d© Junio de 1883.

3.*̂  Darán principio los trabajos den
tro del plazo de sesenta días, contados á 
partir de la fecha del Boletín Ofiúial en 
que se publique esta concesión, debiendo 
quedar completamente terminados en el 
de.doce meses, contados á partir d é la  
misma fecha.

4.® Se delara la utilidad'-pública d e’ 
las obras para la imposición de la «ervi- 
dum bre forzosa de acueducto y estribo 
de presa, mediante la tramitación del 
oportuno expediente administrativo, con 
arreglo á la eorrespondiente ley y Regla
mento.

5.  ̂ Se realizarán las obras bajo la ins
pección y vigilancia del Ingeniero Jefe 
de Obras Públicas de la Demarcación de 
Alava y Vizcaya, ó del Facultativo subal
terno en quien delegue, el que á su ter
minación y previo reconocimiento, le

vantará un acta que ha de extenderse poi  ̂
duplicado, en cuyo documento ha de ha^ 
cerse constar precisamente, además deí 
resultado obtenido en el reconocimientOj^ 
el exacto cumplimiento de las condicio
nes estipuladas en la concesión.

6.‘ El acta duplicada de recepción dé 
los trabajos ejecutados por el concesio
nario, se someterá á la aprobación de la 
Superioridad, y una vez recaída ésta, po
drá hacerse uso deP salto creado, con 
destino á la industria para la que ha sido 
otorgada la concesión.

7.* Los gastos originados por los ser
vicios facultativos d© inspección y vigi
lancia de las obras durante el período de 
su construcción, así como los derivados 
del acta de recepción de los trabajos rea
lizados, serán do cuenta del Concesiona
rio, que entregará su im porte justificado 
oportunamente en la Pagaduría de Obras 
Públicas de la Demarcación de Alava y  
Vizcaya.

8.‘ El Concesionario será responsable 
de cuantos daños y perjuicios se causen 
á la propiedad privada con motivo de las 
obras, previo justiprecio adm inistrativo 
de los mismos en tasación pericial.

9.* Ésta concesión se otorga á perpe
tuidad, dejando á salvo el derecho de 
propiedad y el perjuicio do tercero, con 
arreglo á todas las prescripcipnes de la 
ley general de Obras Públicas de 13 do 
Abril de 1877, á la especial de Aguas do 
13 de Junio de 1879 y al Eeal decreto do 
20 de Junio de 1902; en la parte relativa, 
á las concesiones de Obras Públicas de 
todo género.

10. La falta de cumplimiento de una 
cualquiera do estas condiciones, ó que do 
ellas se deriven, á juicio de la Jefa tu ra  
de Obras Públicas, dará lugar á la cadu
cidad de esta concesión, y llegado esto 
caso, se ̂ procederá como mejor convenga 
á los intereses públicos, y

11. El Concesionario deberá am pliar 
©1 depósito constituido, hasta el 3 por 100 
del presupuesto de las obras que afectan 
al dominio público, fianza que le será de
vuelta á la terminación de las obras.

De orden del Señor Ministrólo participa 
á V. S. para su conocimiento, el del Inge
niero Jefe é interesados y demás efectos, 
con publicación en el BoUtin Ofieial de 
esa provincia. Dios guarde á V. 8. m u
chos años. Madrid, l id© Febrero d© 1909. 
El Director general, A. Calderón.
Señor Gobernador civil de Vizcaya.

MADRID. — EñU tip. Sucesórea de Eivadeoeyra.


